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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. la R e in a  (que 
Dios guarde) con lo propuesto por esa Dirección , y 
con el parecer de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, 'ha tenido á bien autorizar á Don 
José Alvareda para que , salvo el derecho de propie
dad y  sip perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
de la riera de Santa María y del torrente llamado 
de la Perdiú como fuerza motriz de un molino hari
neroqpe intenta construir en el término de Santa' 
María del Camí, provincia de Barcelona; debiendo 
sujetarse el concesionario álas condiciones siguientes:

4.a La altura de la presa será de un metro sobre 
el fondo de la riera, y se referirá á un punto fijo é 
invariable del terreno para que pueda ser comproba
da en todo tiempo.

2.a No podrán aplicarse las aguas á riegos ni 
otros usos que al movimiento del artefacto, y después 
de haber funcionado en el mismo se devolverán á la 
riera expresada.

3.a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyec

to aprobado en esta fecha, y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

4.a El concesionario no tendrá derecho á recla
mar indemnización de ningún género en el caso de 
que el Gobierno determinase proceder á la rectifica
ción de la riera y torrente mencionados, y resultase 
alguna alteración en el aprovechamiento que se le 
concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Febrero de 1861.

C O U V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la R ein a  (Q. D. G.) se ha digna
do aprobar la subasta celebrada el 15 del corriente 
mes, declarando en su consecuencia adjudicada la 
concesión del ferro-carril de Medina del Campo á Za
mora á D. Rafáel Bertrán de Lis como mejor postor, 
con la subvención de 11.917.000 rs. en metálico, ó 
su equivalente en obligaciones del Estado por ferro
carriles para toda la línea.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1861.,

C O R V E R A

Sr. Director general de Obras públicas.

RECTIFICACIONES.

En la Real o rden  c irc u la r  de 9 de F eb re ro , in serta  en 
la Gaceta del dia 20, donde dice en el a r t .  5.° «y 30 c é n 
tim os po r el cargo total de la del área,» léase «y 30 c é n 
tim os por cada i 00 rs. del cargo total de  la del área.»

E n  l a  Gaceta de 16 del co rrie n te , índ ice  de las obras 
d ram áticas exam inadas por la cen su ra  de teatros d u ra n te

el mes de E nero  ú ltim o, se puso por e r ro r  de copia en la 
señalada con el núm . 33, bajo el título de El Ir is  m atrim o
nial, seguros de incendios, la inicial A .t que significa apro
bada, en  lugar de la D., q u e  debió significar todo lo con
trario .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la v illa  y co rte  de Madrid , á 16 de F eb re ro  de 

1 6 6 1 V en los au tos que penden  an te  Nos por recu rso  de 
casación seguidos e n  el Juzgado de prim era  instancia  de 
Cangas de Onís y en laR eal A udiencia de Oviedo por E sté- 
ban R edondo contra  D. Antonio María L abra so b re  reco 
nocim ien to  de un  hijo n a tu ra l:

R esultando q u e  el expresado Redondo presen tó  de
m anda an te  dicho Juzgado en 12 de Agosto de 1855 e x 
poniendo  q u e  su h ija  M aría , soltera y de 32 años de 
edad , en tró  á se rv ir  en  clase de c riada á Doña Josefa 
Sánchez , en cuya com pañía  vivia á la sazón su hijo Don 
A n to n io , el c u a l, p revalido  de su  carác te r de am o, logró 
seducirla , siendo el fru to  de su  recíp roca  unión un  niño, 
á qu ien  se dió el n o m b re  de V íc to r; y en su  v ir tu d  pidió 
q u e  se condenase á aquel á re co n o c e r lo , a lim en tarlo  y 
c u id a r de su  educación luego que  cum pliese  los tres 
años, y asim ism o al pago de todas las costas:

R esultando qu e  al contestar Labra la dem anda negó 
h ab er ten ido  con la María Redondo las re laciones q u e  s u 
ponía su p ad re , y que le perteneciese  el h ijo  que aquella 
dió á luz, añad iendo  que  al d em an d an te  incum bía en su  
caso ju s tific a r lo c o n tra rio :

R esultando que recib ido  el pleito á p ru eb a  , la su m i
n is tra ro n  ám bas partes por m edio de testigos ; y  d ictada 
sen tencia  por el Juez de p rim era  in s ta n c ia , fué revocada 
por la que p ronunció  la Sala p rim era  d é la  A udiencia 
de Oviedo absolviendo al d e m a n d ad o :

R esultando que con tra  esta sen tencia  in te rp u so  el de
m andante  recu rso  de casación por conceptuar in frin g id o  
el a rt. 317 de la ley de Enjuiciam iento  civil; la 1.a, tít. 5.°, 
lib ro  10 de la Novísim a Recopilación, y  las 8.a y 15, t ítu 
lo 14 de la Partida 3.*:

V istos, siendo P onente  el M inistro D. Pablof Jim énez 
d.e Palacio:

C onsiderando  q u e  las p ru eb as p racticadas en  estos 
autos son testificales, y que en tal concepto h a n  sido e s 
tim adas po r la Sala sentenciadora en uso de las a tr ib u 
ciones que  le confiere el art. 317 de la m is m a , sin  q u e  
en dicha apreciación se hayan infringido, n i el expresado 
a rtículo , n i las dem ás leyes c itadas, que tra ta n  de las 
condiciones de los h ijos na tu ra les, de los d iferen tes m e
dios de p ru eb a  y de los térm inos en  qu e  debe esta su 
m in istrarse  ;

Fallam os que debem os declarar y declaram os no h a 
ber lug3r al recu rso  de casaéion in te rpuesto  p o r E steban 

i Redondo, al q u e  condenam os en las costas; y  m andam os

se dev u elv an  los au tos á la A udiencia  de Oviedo con la 
certificación  correspondien te .

Así por esta n u e s tra  sen ten c ia , qu e  se p u b lica rá  en 
la Gaceta é in se rta rá  en la Colección leg isla tiva , com u
n icándose  para  ello las copias o p o r tu n a s ,  lo p ro n u n c ia 
m os, m andam os y f irm am o s.= R am o n  López V ázquez.— 
Miguel O sca.= M anuel O rtiz  de Z úñiga.=»A ntero de E c h a r -  
r i .= J o a q u in  de Palm a y  V in u e sa .= P e d ro  Gómez deH er- 
m o sa .= P ab Io  Jim énez dé Palacio.

P u b licac io n .= L e id a  y pub licada  fu é  esta sen tenc ia  
p o r el lim o. Sr. D. Ram ón López V ázquez, P residen te  de la 
Sala p rim era  del T rib u n a l Suprem o de Justic ia  , e s tá n 
d o se  celeb rando  audiencia pública  en la m ism a , d e q u e  
certifico como E scribano  de C ám ara hab ilitad o  en  dicho 
Suprem o T rib u n a l.

M adrid 18 de F eb re ro  de 1 8 6 1 .= L u is  C alatraveño.

En la v illa  y corte  de  M adrid, á 48 de F e b re ro  de 
1861, en los au tos de com petencia q u e  an te  Nos penden  
en tre  el Juzgado de la C apitanía g enera l de  Valencia y  
el de p rim era  instanc ia  de V illa rrea l, acerca delconoci- 
m ien to  de la causa form ada co n tra  el C apitán re tirado  
D. Pascual M onzonis por desacato al A lcalde de Bechó: 

ResuUando que en la tarde  del 28 de O ctubre  ú ltim o  
se dió parte  al referido  Alcalde de que en  la casa de Don 
José Perez h ab ía  un a  d ispu ta; y dirig iéndose en u n ió n  
del S índ ico  y de u n  Regidor del A yun tam ien to  á e n te 
ra rse  de la o cu rren c ia , m andó á V icente F ra n c h , que sa
lía de la expresada casa, q u e  se detuviese: que  este, des
obedeciendo la ó rd en  de la A utoridad, llam ó á las perso 
nas qu e  estaban  en la hab itac ió n  de D. Pascual Monzo
nis, las cuales sa lie ron  á la calle y  cercaron  al Alcalde 
y á los q u e  le acom pañaban , sin  que se re tira sen  á*pe- 
sar de las in tim aciones del m is m o , en  cuyo  acto el Don 
Pascual a tropelló  al Síndico y golpeó con las m anos al 
Alcalde, am enazándolo  que se habia de aco rd ar de é l : 

R esu ltando  q u e  in stru id a  con este m otivo la o p o rtu n a  
causa, en la que  se com prendió  á M onzonis, el Juzgado 
de la C apitanía  g en era l de Valencia reclam ó el conoci
m iento  de la m ism a por lo re la tivo  al D. Pascual, fo r
m ándose la presente com petencia:

R esultando qu e  el Juez ord inario  de V illarreal invoca 
en  apoyo de su  ju risd icc ió n  las disposiciones de la ley 
9.a, tít. *10, lib. 12 de la Novísim a Recopilación, y de la 
Real ó rden  de 8 de A bril de 1831, que p rev ien en  el des
afuero de los que com eten el delito  de desacato á la ju s t i 
cia, y lo acordado por este Suprem o T rib u n a l en re p e t i
das decisiones, y en tre  ellas las de  15 de F eb re ro , 7 y 
20 de A bril, 13 de Setiem bre y  18 de O ctubre  del año 
ú ltim o :

R esu ltando  que el Juzgado de la C apitanía  general 
alega, para  sostener su  derecho á conocer de  esta  causa , 
que la citada ley  9.a está derogada por la 21, tít . 4?, l i 
b ro  6.° de  dicho Código recopilado, que  dispone te rm in a n 

tem ente  q u e  los Jueces m ilitares conozcan , p riv ativ a  y  
exclusivam ente  de to d a?-las causas c iv iles y c r im lh a le s  
en  que  sean  dem andados los ind iy íduos del e jé rc ito  ó q u e  
se p rom uevan  co n tra  ellos de oficio , exceptuando; ú n ic a 
m ente las dem andas de m ayorazgos en posesión y  pro-* 
piedad, y las p a rtic io n es de  h e ren c ias  que  n o  provengan  
de disposiciones te s tam en ta ria s  de m ilita res : q u e  la Real 
ó rden  de 5 de N oviem bre de 1817, repoyando  la o b se r
vancia de d icha  ley  21, confirm ó la revocación  cfo la 9.a, tír 
tulo 10, lib ro  12 d e  la Novísim a R ecopilación; y qu e  no 
es aplicable al caso p resen te  la  Real ó rden  de 8 de Abril 
de 1831, p o rq u e  en  ella no se  tra ta  de los aforados de 
g u e rra  , sino  de  los Juzgados de presidio, qué teñ fáñ  su  
fuero  privilegiado com o rem atados y  sus Jueces e sp á d a 
les , y se declaró  á qu e  con su fuga qued an  desaforados y  
sujetos á la ju risd icc ió n  o rd in a ria  para se r juzgados p'ór 
ella en  los delitos q u e  com etieren  fuera  del establecim ien
to p e n a l :

V is to s , siendo P o nen te  el M inistro  d e  este  T rib u n a l 
Suprem o D. Juan  M aría Biec:

C onsiderando q u e  p o r la Real ó rd en  de 8 ;de  A bril 
de 1831 se declaró  q u e  seg ú n  la ley  todo d¿Sácalo c e -  
m etido  con tra  la justic ia  causa  desafuero , y  deja som eti
do á ella al q u e  le com eta p o r p riv ileg iado  q u e  séá:

C onsiderando  que  con esta declaración  a b so lu ta , y  
no  respectiva á casos especiales, quedó expedita  la in te 
ligencia y aplicación de  las leyes 8.a y 9.a, tít. :4 O, lib ro  
12 de la Novísim a Recopilación, v co rreg id as po r co n si
g u ien te  la 21, tít. 4.°, lib. 6.° del "mismo Código, y  !a Real 
ó rden  de 5 de N oviem bre de 1817 en  la p a r te  q u e  p u 
d iera  d a r ocasión á d istin tas opiniones: • • >

Y considerando, que los Alcaldes e je rcen  func iones 
p e rm an en te s  de ju stic ia , estando por co n sig u ien te  com  
prendido su  desacato en  el desafuero  p rev en id o  p o r  las 
leyes;

Fallam os que debem os d ec la ra r y  declaram os iqúeei co
nocim iento  de la causa form ada co n tra  D. Pascual Mon
zonis y C hoque corresponde  al Juez de p r im e ra  in s ta n 
cia de V illarreal, á qu ien  se re m itan  unas y  o tra s  ac 
tuaciones pa ra  que proceda con arreg lo  á derecho .

Así por esta n u e s tra  sen ten c ia , q u e  se p b b lic a rá  en  
la Gaceta del G obierno é in se rta rá  en  la Colec&ibñ legisla
tiva, pa ra  lo cual se pasen  las oportunas copias certifica
d a s , lo p ro n u n c iam o s, m andam os y  firm am o s.■*»Félix  
H errera  de la R iva.— Ju an  María B ie c .= F e lip e  de  U rb i-  
na = E d u a rd o  E lío .= D om ingo  M oreno.

Publicación.— Leída y  pub licad a  fué  la p receden te  
sen tenc ia  por el 11 pío. Sr. D. Ju an  M aría Biec , M inistro  
del T rib u n a l S uprem o de Ju s tic ia , estándose ce leb ran d o  
audiencia  pública en su Sala segunda hoy  dia d é l a  fe
ch a, de q u e  certifico como Secretario  de S. M. y su  E s
c rib an o  de Cám ara.

M adrid 18 de F eb re ro  de 1861.— Dionisio A ntm úo da? 
Puga.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S . 3.º SEMANA DE ENERO DE 1861.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas p or la Adm inistración de la Caja en la tercera semana del mes de Enero de 1861.

C U EN TA  DE LOS D E P Ó S IT O S .

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

E X IST E N C IA S
EN FIN DE LÁ SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón .

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón .

TOTAL. 1

Reales vellón .

DEVUELTO
JN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EX ISTEN CIA

EN FIN DE LA SEMANA.

R eales v e lló n .

............................ ......... ....................... ........................... 155.527.835,41
11.071.842,70

2.603.453,79
1.442.000

38 159.150.660,79 
1!.854.842,70

2.650.753.79 
1.446.000

56.000 
821.675.944,88 

97.084.788,63

2.138.325.79 
4.736.841,88

20.000,79

548.662,86 158.601.997,93
11.288.924,30

2.478.543,79
1.446.000

¡ R e in teg rab les de ( T ra s fe r ib le s ............ 783.000
47.300

565.918,40
172.210( c o n ta d o ............. i In  t r a s f e r ib le s . ......................

I f » r.* ( T ra s fe rib le s . . 4.000
w , , . ] a Plazo 1 I n t r a s fe r ib le s . : ............... .. 56.000 56 000
V o lu n ta r io s .. / — m e d i a n t e t  T ra s fe r ib le s ....................... . 783.651.274,59

88.350.621,33

2.138.325,79
4.165.663,73

20 .00079

38.024.670,29
8.734.167,30

21.590.042,07 800.085.902,81
93.196.804,63

2.053.020,79

i  a v iso .............—  i In tra s fe r ib le s .............
F — _  de contado p ro ced en tes  de  in te reses  y 
\ d iv id en d o s.........................................................

3.887.984

85.305
P rovisionales p a ra  s u h a s ta s ................... . ........................................ .. 571.178,15 944.180.60 3.792.661.28
Careras e sn iritu a le s  v  tem n n ra le s__ _____ ________ ________ _ 20.000,79- —»■ -

Total de los depósitos en  m e tá l ic o . . .  
C uentas c o rrien te s  con in te ré s______ _______________________

1.049.027.018,13 
37 Kfi.K 000 78

51.787.141,12 
9 219.197 38

1.100.814.159,25
46.784.258.16

27.794.302,93
11.839.989,02

1.073.019.856,32
34.944.269.14

Total g en era l del m e tá lico .......... 4 080RQ9 078QI OI 000 .338 50 1.147.598.417.41 39.634.291,95 4.107,964.125.46
*

------------
*I

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
N e c e sa r io s .. _ .____________________ __________________ AA9 98 L 983 70 A907 895 446 .5.52 178 76 <9 í 03 >755 06 44 4 148 443 70

(T rasfe r ib le s ...................................................................
*4,4.404. 
tan  AAi

AOOji u 
GAfk i Q 10

.aO 1 .030
A7Q 730 57

vvv«Ut//*lél / Oj i U
472.481.630,70
146.970.755,66

22.217.351,32
199.954,40

K QTft 8«VkQ 46'
Gr.l Gr0.4i*0,/V
7 1 10 807 1 1V oluntarios. . | In tra s fe r ib le s ................................................................

146.450.755’,66 
21.279.351,32

!QQ Q.?U Á ñ

1 v• % lu. i OU,ü i
520.000
938.000

je i
j t

1.1 1 V.OV J ,1 1
6 Q*1A aa

P rovisionales pa ra  s u b a s ta s ............ .. ............................................... 1 058 AHD 91 1 KQ QKI 39
C areas e sp ir itu a le s  v tem p o ra les ...................................................... 199.954,40

T otal de los depósitos e n  p a p e l .............
C arte ra . )— Efectos c o rrie n te s  á  c o b ra r  en  d iv erso s v en ci

m ie n to s ................... ......... .................................

1.072.216.245,27 16.205.625,57 1.088.421.870,84 8.832.558,65 1.079.589.312,19

T o ta l g e n e ra l de e fec tos............... 1 A70 <¡M A QtK 97 10 900 093 37 1.088.491.870 81 8 835.558.6.5 1 Íl7Q KCQ OI 9 I Q1 •V i cJ.OO t7.0 1 *7

C A R G O . METALICO. PAPEL. D A T A . METÁLICO. PAPEL.

E xis ten c ia  en  Caja a l fina liza r la  sem an a  a n te r io r . . .  
Idem  e n  b ille tes n o m inativos

■ i n g r e s o s .
Depósitos rec ib id o s en  la sem ana  de  este  estado
E n tregas e n  c u en tas  c o r r ie n te s ................
In tereses y  d iv idendos cobrados p ro ced en tes de efec

tos e n  dep ó sito .........................................
Tesoro púb lico .—  ím ® ^ e n c i o n  Pa ra  P«80 de i n -  
R ecibido del m is- ) n _ *'' ’_7 ...............

33.901.076,11 1.072-216.245,27 Depósitos devueltos 27.794.302,93
11.839.989,02

2.092.579,36

1.493.713,51

26.871.525,39

8 832 558 65
599.000.000 Pagos p o r cu en tas  c o r r ie n te s ................................................

In tereses de depósitos y  c u e n ta s  c o rrie n te s  sa tisfe
c h o s .......... ..................... . ...........................................................

• O.O0/«i.00O,0D

51.787.141,12
9.219.497.38

16.205.625,57 In tereses y  d iv idendos de  efectos depositados sa tis
fechos....... ...........................

205.238,84

842.944,49

• •
Tesoro p ú b lico .—  

E n treg as  a i m is
m o p o r cu en ta
c o rr ie n te ...............

C a rte ra ...................

De su p lem en to s p o r depósitos y
c u en ta s  c o rrie n te s ........................

i De b ille te s  n o m in a tiv o s devuel
to s........................................................

Efectos C o rr ie n te s
5.273.490,12 G iro s ................................................................... .32.926 .38

............  (D e  b ille te s  n o m in a tiv o s .................  ̂# 14.000.000 R ein teg ros.............................................. ............ 21 9 J2 • •
C a rte ra .............. .. Efectos co rrien te s  á c o b ra r en
_ diversos v en cim ien to s...............
G iro s ., ................... ...............

• •

132.278,40
219,12

GL n m o 70.125.255,71
135.277,39

31.405.108.81

8.832.558,65R ein teg ros...................................... .. , * • M nvimipnfn ria fnnHnc Rpmncuc rí^Foríoc* • iH v ” lU l l v iH U  W  lU U V lU iJ a ^ ^ Ilv L llv o d b  udtdudb »
E x istencias en  las Caías a l finalizar la  s e m a n a . . . . 1.079 589.312,19 

613 000 000S u m a  . m i  36LK8KK8 1 7 a i  n 1 0>*rA a  t Idem  en  b ille tes n o m in a tiv o s .................
Movimiento de fondos.— R em esas cardada 304.056,33

■ . i vi . « A l  .0 JU,04 v • Uiv v vtUv v
XlVUiWOCIiJ L/Ql fiflUflot • # • • • • • < •

101.665.641,91 1.701.421.870,84 101.665.641,91 1.701.421.870,84

Madrid 23 de Enero de 1861.—El Contador, José 0 ’D®nell.=V.*
1

B . ^ E l  Director general, S an tillan .

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS EN EL PRIMER SEMESTRE DE 1858.

Relación de las liquidaciones exam inadas y  aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á  favor  
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de su s  bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858 , cu
yos extractos se han rem itido  á la de la Deuda pública para que expidá á su  favor inscripciones in trasferib les  
con renta del 3 p o r  100, á tenor de lo dispuesto  en el a rt . 8.® de la ley de 1,º de A bril de 1859.

Número 

de órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones Cantidad
que les corresponde 

ó establecimientos acreedores. en inscripciones. ;

Renta 

anual de estas.

PROPIQS.

3.805 Badajoz......................... . .  A y u n tam ien to  de los S a n to s ................... 9.510,42 285,3J
3.806 B arce lo n a ................. .. . .  Idem  de B erg a .............. ................................ 6.144,50 184,33
3.807 Idem .............................. . .  Idem  de Caldas de  M om buy................... 1.448,80 43,46
3.808 Idem .............................. . .  Idem  de  S a r r iá . ........................ .............. 8.066,37 241 ,§9
3.809 Idem .............................. . .  Idem  de V illa fran ca ........................ .. 527,07 45,81
3.810 Id em ............................... . .  Idem  de V ic h .............. ................................ 21239,82 697*49
3.811 B úrgos......................... . .  Idem  de M iranda de E b ro ................... 2.559,90 76,79
3.812 C ád iz .......................... . . .  Idem  de C h ip io n a ......... .................... .. 8.564,85 256,94
3.813 Idem ............................ . . .  Idem  de S e t e n i l . . ................. 193,97 5,84
3.814 C iudad-R eal............... . .  Idem  de A lh a m b ra .............................. .. 1.515.971,95 45.479,45
3.815 Idem ............................ . . .  Idem  de V aldepeñas.................................... 165.083,62 4.952,50
3.816 Idem ............................ . . .  Idem  de V illanueva de  la  F u e n te . . . . 10.780,67 323,42
3.817 Idem ............................ . . .  Idem  de In fa n te s ............ .. 21.287,35 638,62
3.818 Idem ............................ . . .  Idem  de A renas de San Ju an .................. 443.131,45 43.293,94
3.819 Idem ............................ . . .  Idem  de A lcázar de San J u a n ................. 52.125,07 4.563,75
3.820 C uenca......................... . .  Idem  de H uele ............................................... 15.072,60 452,47
3.821 Idem ............................ . . .  Idem  de H u e lv es....................... ....... 1.604,27 48,,12
3.822 G erona........... ............ . . .  Idem  de C astellón de A m p ú rias ............ 826,90 ' 24,80
3.823 H uelva ........................ . . .  Idem  de T rig u e ro s...................................... 3.304,17 99,12
3.824 Idem ............................ . . .  Idem  de La P a lm a ...................................... 178,25 5,34
3.825 Id em ............................ . . .  Idem  de Z u fre ................... ............................ 2.016,85 60,50
3.826 Idem ............................ . . .  Idem  de V illa lva................... ...... ................ 3.530 105,9^
3.827 Idem ............................ . . .  Idem  de Valverde del C am ino ................. 9.383,07 281,49
3.828 Id e m ................ ........... . . .  Idem  de C u m b res-m ay o res..................... 64.734 4.942,02
3.829 Idem ............................ . . .  Idem  de C ortegana ...................................... 1.589,42 47,68
3.830 Idem ............................ . . .  Idem  de A ro c h e .......................................... 2.971,20 89,43
3.831 Id e m ........................... . . .  Idem  de L in a re s.......................................... 148,97 4,46
3.832 Id em ............................ . . .  Idem  de C arta y a ........................................... 2.940,35 8 8 ,2 1
3.833 Id e m ............................ . . .  Idem  de B eas................................................. 1.202,07 36,06
3.834 Id em ............................. . . .  Idem  de San Ju a n  del P u e rto ................ 7.619,30 2*8,57
3.835 Id em ............................ . . .  Idem  de Zalam ea la R ea l.......................... 6.552,55 496,57
3.836 Id em ............................ . . .  Idem  de B on ares.................... .................... 627,70 48,83
3.837 Id e m ............................ . . .  Idem  de H ig u e ra , ju n to  á A ra c e n a .. . 33.270,22 998,40
3.838 S a lam anca ................. . . .  Idem  del V illar de  G allim azo................. 70.502,90 2.445,08
3.839 T o led o ........................ . . .  Idem  de V illarejo de  M o n ta lb an ............ 2.692,07 80,76
3.840 B aleares................. . . .  Idem  de V illafranca ..................................... 2.834,42 85,03
3.841 Id em ............................ . . .  Idem  de A la ró ......................................... .. 2.343,85 70,34
3.842 Id em ............................ . .  Id em  de M aría ............................................... 460,92 4 3,82

BENEFICENCIA.

# 3.843 A lav a .......................... , . . .  Hospital de A ya............................................ 161,32 . .4 ,83
3.844 B arce lo n a .................. . . .  Idem  de B erga............................................... 38.289,80 4.448,69
3.845 Id em ..................... . . . .  Idem  de O iesa ...................  ........................ 391,17 41,73
3.846 Id e m .......................... . . . .  Idem  de E sp a rra g u e ra ............................... 4.699,25 440,97
3.847 Id e m .......................... . . . .  Idem  de C ardona.......................................... 11.550,30 a i6 ^ é
3.848 Idem ........................... . . . .  Idem  de M anresa.......................................... 1.834,85 55,04
3.849 Id e m ........................... . . .  Idem  de V ic h . ................... ............................ 10.243,05 307,29
3.850 Id e m ........................... —  Idem  de Ig u a la d a ....................................... .. 26.395,72 791,8*7
3.851 Id e m ....... ................... . . .  Idem  de  S a m p e d o r . .............................. 7.158,57 214,75
3.852 C ádiz......................... -----  Beneficencia m u n ic ip al de L aredo, p ro 

vincia  de  S a n ta n d e r . ............................. 167.249,42 5,017,48
3.853 Id em .......................... . . . .  Casa de n iños expósitos de C ád iz ......... 13.977,87 419,33
3.854 Id e m .......................... . . . .  C asa-hospicio  m isericord ia  de i d . . . . . 27.955,77 838,67
3.855 Idem ......................... -----  H erm andad de C aridad de S an lú ca r de

B a r ra m e d a . ................. ............... .............. 42.050,32 1.261,50
3.856 Id em .......................... -----  Idem  de San P edro  de i d . .......... .............. 106.369,15 3.191,07
3.857 G erona...................... . . . .  Hospital de San F e liú  de  G uixo ls.......... 396,67 11,90
3.858 Id em .......................... . . . .  Idem  de B esalú ............... .................... 8.648,67 259,46
3.859 Id e m ......................... . . . .  Idem  de A m er............................................... 245,22 W3.860 Id e m ......................... . . . .  Idem  de B añólas........................................... 5:533,70 166»!
3.861 Idem ........... .............. ___  Idem  de J u n q u e ra ........................................ 531,50 15,94
3 862 Id em ......................... . . . .  Hospicio de G e ro n a ................................. 48.671,60 1.460,1,4
3.863 Idem ......................... Hospital de P re sa s ..................................... .. 18.503,45 855,10
3.864 Id e m .............. .......... 4.590,92 s 137,72
3.865 Id em .......................... Idem  de G erona ....................... ..................... 92.412;77 2.763,38
3.866 H u elva ..................... Idem  de V alverde del C am ino................ 826,17 24,78
3.867 Idem .......................... Ju n ta  m u n ic ip a l de Beneficencia de

V illa lba ..........’.................... ........ w. . . . . . 322 ,71 9,68
3.868 Id e m ......................... , P a tro n ato  de  la  Concepción de Mo- 

g u e r ..................................................... .. 1.076,42 32,29
3.869 Idem .......................... 4.403,15 132,09
3.870 Id em ........................ 3.712,36 1113?i K Afe
3.871 Id e m ....................... 521*92 .15,65
3.872 I d e m . .................. 817,40 24,6 i



Número 
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Provincia 
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3.873
3.874

3.875
3.876

3.877
3.878

3.879
3.880
3.881
3.882

3.883
3.884

3.885

Idem............................
Madrid.........................

Idem.............................
Idem............................

Málaga.........................
Toledo.........................

Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................

Idem............................
ídem ............................

Valencia......................

Idem de Corlegana.....................
Idem de pobres enfermos de las afue

ras de Alcalá de Henares.................
Idem de Morata de Tajuña.....................
Casa de mujeres recogidas de Alcalá

de Henares..........................................
. Hospital de Santo Tomás de Málaga..
. Idem de Nuestra Señora del Prado dé

Talayera*.............................
. Beneficencia de San Martin de Pusa.
. Hospital de Quijada de Esquivias .
. Beneficencia municipal de Cebolla.. .
. Capellanía de Animas agregada al hos

pital de Almonacid.............................
. Hospital de Misericordia de Toledo___
. Beneficencia municipal de Navalmoral 

de Pusa, agregada á la provincial y
Casa de Maternidad y Expósitos___

. Hospital de Bocairente............................

INSTRUCCION PÚBLICA.

7.798

1.105.72
2.645,45

51.544,92
215.921,87

1.532,40
2.347,92

43438,97
1.092,97

7.192,47
24.093,12

C1.648,65 
19.412,20

233,94

33,17
79,36

1.546,34
6.477,65

45,97
70,43

1.303,16
32,78

224,77
722,79

4.849,45
582,36

3.886 Toledo.......................... . Instituto de segunda enseñanza de To
ledo.................................. ............; . . . . 24.907,75 657,23

Madrid 15 de Febrero de 1861.—M. M. de Uhagon.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  g en era l de Obras púb licas.

Al publicarse el anuncio de subasta para la adjudi- 
í* Cj°Pi re ,̂las. D̂ ras de modificación de la carretera de 
Madrid a Cádiz, entre el puente de Tejedores y el de Al- 
colea, se incurrió ’en una equivocación en el importe del 
presupuesto. Por consiguiente se reproduce rectificado 
para conocimiento de lars personas que deseen interesarse 
en el expresado acto.

Jsp virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Marzo, á las doce de su mañana , para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de modi
ficación (Je la carretera de Madrid á Cádiz, en la parte 
comprendida entre el puente de Tejedores y el de Al- 
colea, cuyo presupuesto es de 521.694 rs. 61 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la i^ trucc ion  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local quq ocupa el Ministerio de Fomento, y en Córdoba 
ante el gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 26.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego él documento que acredite haber realizado el de
posito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 31 de Enero de 1861.— El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de     enterado del anuncio

publicado con fecha 31 de Enero último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de modificación de la 
carretera de Madrid á Cádiz, entre el puente de Tejedo
res y el de Alcolea, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex -  
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de___

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de la  D euda pública .
Se hallan ya corrientes y en disposición de entregar

se á sus dueños los nuevos títulos del 3, por 100 consoli
dado interior que se han emitido en equivalencia de los 
antiguos presentados á renovar con las carpetas núme
ros 401 al 520, que ascienden en junto á rs. vn. 48.385.000.

En su consecuencia los tenedores de dichas carpetas 
pueden acudir desde mañana 21 del actual, de diez á dos 
del d ia , á la Tesorería de este establecimiento á recoger 
los expresados nuevos títulos.

Madrid 20 de Febrero de 1861.=E1 Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.*=Y.° B.°=El Director general, Presi
dente , Sancho.

Comisión de E stadística  gen era l del Reino.
El „dia 4 de Marzo próximo , á las dos de la tarde, 

tendrá lugar en las oficinas de la Comisión de Estadísti
ca , calle de San Agustín , núm. 3 , piso bajo, la subasta 
para la adquisición de i 2 tiendas de campaña con des
tino á la sección primera de la misma , bajo el tipo 
dé 1.1 Op rs. cada una.

Laís ¡personas qué quieran tomar parte en la subasta 
presentaran sus proposiciones con arreglo al modelo que 

^h^jm acion se inserta, y pueden acudir á la expre
sada oficina, donde sé hallan de manifiesto el pliego de 
condiciones y la tiencfe que ha de servir para modelo.

flfádrid 20 de Febrero de 1861.=El Secretario de la 
Comisión, José Emilio de Santos. —3

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   enterado del pliego

dé condiciones inserto en la Gaceta correspondiente al 
dia 20 de Febrero de este año, se compromete á entre
gar las 12 tiendas de campaña deque en él se trata, igua- 
Ie£ en un todo al modelo, en el precio de.  (Se ex
presará en letra el precio de cada una.)

(Fecha y firma del licitador.)

A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.
Comisión especial de efectistas.

En cumplimiento de lo prevenido en el reglamento, 
la quéma de los títulos de la Deuda municipal de Sisas, 
amortizados por consecuencia de la subasta pública cele
brada en 28 de Enero ú ltim o, tendrá lugar ante la Co
misión especial de liquidación el viernes próximo 22 del 
corriente, a las tres de la ta rde , en el patio de las Casas 
Consistoriales de esta M. II. villa.
# Lo que se pone en conocimiento del público para su 
inteligencia. r

Madrid 20 de Febrero de 1861 .= E l Alcalde-Corregidor, 
Presidente, Duque de Sesto.

Contaduría cen tra l de la  H acienda pública.
.• ÍS S se”.ores cesantes, jubilados y .pensionistas que 
tontón consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
^  acreditar su existencia ó estado para
pércibir la mensualidad respectiva al presente mes se 
§frvirAn presentar en esta Contaduría al Oficial encar- 
g^dq del negociado de Clases pasivas, en los dias anterio- 

a* en que se abra el pago con objeto de que no su
fran retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro 
de la tarde, en los dias no feriados, la correspondiente 

jC,on ^isteucía autorizada por el Párroco y el 
Y* del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
< r jP ^ an^° en e* B°mbre del interesado, sus ape- 

P°r Padre y madre y el estado de los mismos, en 
quaqto a viudas y huérfanos, así como el punto de la 

habitan, según lo dispuesto por la $u - 
e” 20 de S ie m b re  de 1855 , suscribiendo la

í í í i c  íw r í  lmPreH  e& los ejemplares que para este fin 
se le$ facilitan oportunamente.

Jfadrid 19 de Febrero de 1861.=José Fuliós. —2

Real M onte de P iedad de Madrid.
Contaduría.

El día 27 del corriente se venderán las alhajas de oro, 
plata y pedrería; en el 28 del mismo las ropas qué 
haya empeñadas en él mes de Enero del año próximo pa
gado de 1860, las que estarán de manifiesto en la sala de 
almonedas los dias 25 y 26.

En el dia 15 del próximo mes de Marzo de 1861 se re
conocerán las alhajas que resulten existentes de todas las 
que fueron empeñadas en el nqes de Febrero de 1860. 
Lo que se avisa á ios interesados en ellas para que las 
desempeñen ó renueven antes del citado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables.

Madrid 20 de Febrero de 4864.=El Contador.

Gobierno de la provincia  de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamitnto del 

pueblo de Navalmoral de la Mata , dotada con 6.000 rs. 
anuales procedentes de Ió§ ingresos del presupuesto mu
nicipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus solicitu
des respectivas, debidamente documentadas , al Alcalde 
Presidente de dicha municipalidad dentro de 30 dias, con
tados desde la fecha de este anuncio; en la inteligencia 
de que para la provisión de dicha plaza se tendrá en 
cuenta el art. 79 de la ley m unicipal, el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y la Real orden de 21 del mismo 
mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Cáceres 11 de Enero de 1861.=El Gobernador de la 
provincia, Francisco Belmonte. 212__3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
la ciudad de Coria, dotada con 5.000 rs. procedentes de 
los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al te 
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes debidamente documentadas al Al
calde Presidente de dicha municipalidad dentro de los 30 
dias, contados desde la fecha de este anuncio; en la inte
ligencia deque la provisión de dicha plaza se efectuará 
con plena sujeción al art. 79 de la ley m unicipal, al Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del 
mismo mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Cáceres 11 de Enero de 1861.=El Gobernador de la 
provincia, Francisco Belmonte. —3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Cabezabellosa, dotada con 3.000 rs. procedentes 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza, además de la capacidad 
necesaria, deberán tener 25 años cumplidos, al tenor de 
lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 1851 
y 18 Je Febrero de 1856, y presentarán sus respectivas 
solicitudes debidamente documentadas al Alcalde Presi
dente de dicha municipalidad dentro de 30 dias, contados 
desde la fecha de este anuncio; en la inteligencia de que 
la provisión de dicha plaza se hará con piena sujeción 
al art. 79 de la ley municipal, y teniendo en cuenta el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 
21 del mismo mes de 1858 expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Cáceres 11 de Enero de 1861.== El Gobernador de la 
provincia , Francisco Belmonte. —3

Gobierno de la provincia  de A lm ería.
Se halla vacante la Secretaría del nuevo Ayuntamien

to de Garrucha, dotado con el haber anual de 3.000 rs., 
sin perjuicio de la variación que este pueda tener al 
tiempo de aprobarse el presupuesto municipal.

Lo que se anuncia para que los aspirantes á dicha 
plaza puedan dirigir al expresado Ayuntamiento sus so
licitudes en el término de un mes, que empezará á con
tarse desde la inserción de este edicto; teniendo presen
te las prescripciones de la ley de 8 de Enero de 1845 y 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Almería 11 de Enero de 1861.=El Gobernador, Felipe 
P^on. _______  ^36—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Velez-Rubio, dotada con el haber anual de 6.000 rs.

Lo que se anuncia al público para que los aspirantes 
á dicha plaza dirijan sus solicitudes en el término de 
un mes, contado desde la publicación de este edicto , al 
Ayuntamiento de la expresada villa; teniendo presente lo 
mandado en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Almería 12 de Enero de 4861.=Ei Gobernador, Felipe 
Picon-    262—3

G obierno de la provincia  de H uesca .
La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Rasal, 

correspondiente á la provincia de Huesca, se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba : su dotación 
consiste en 54 rs. vn. pagados por trimestres de los fon
dos municipales.

Los aspirantes á ella* dirigirán sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo en el término de 30 dias, conta
dos desde el dia de su inserción en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la expresada provincia.

Huesca 13 de Enero de 4861.=Juan Alonso. 258—3

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Santa 
Gilia de Jaca, correspondiente á la provincia de Huesca, 
se halla vacante por renuncia del que la obtenía : su do
tación consiste en 800 rs. vn. pagados por trimestres de 
los fondos múnicipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al P re 
sidente de dicho Ayuntamiento en el término de un mes, 
á contar desde el dia de su inserción en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia.

Huesca 13 de Enero de -4 864.« Ju a n  Alonso. 259—3

A yuntam iento con stitucional de T órto la .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

este pueblo por destitución del que la obtenía , cuya do
tación consiste en 1.500 rs. anuales, según la plantilla co
municada por el Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
pagados por trimestres.

Los aspirantes que se hallen adornados délos requi
sitos necesarios para desempeñarla dirigirán sus solici
tudes documentadas á este Ayuntamiento en el término 
de 30 dias desde que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Tórtola 4 de Enero de 186l.=El Alcalde constitucio
nal , Sinforoso del Barco. 261—3

A yuntam iento con stitu cion al de Ledaña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta villa por renuncia del que la obtenía, consistiendo 
su dotación en 3.000 rs. anuales pagados por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha Secretaría dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía en el término de 30 dias , contados 
desde la primera .inserción de este anuncio en eJ Boletín 
oficial de esta provincia , en cuyo término ha de proveer
se con arreglo á lo mandado en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 4853..

Ledaña 14 de. Enero de 1861.«=E1 Alcalde Presidente, 
Gregorio Nuñez Risueño.=Por su mandado, Roque Cam
pos y López, Secretario interino. 332—3

A yuntam iento constitucional 
de Mota del Cuervo.

Se halla vacante el empleo de Secretario del Ayunta
miento de esta villa por renupcia del que lo obtenía: 
lo que se anuncia al público para que los aspirantes á 
dicho destino, que reúnan las circunstancias prevenidas 
por Reales decretos vigentes , dirijan sus solicitudes á di
cha corporación por conducto de su Presidente en el 
termino de un mes, á contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia. 
La dotación del referido empleo es de 5.000 rs. vn. paga
dos por mensualidades vencidas de los fondos munici
pales.

Mota del Cuervo 2 de Enero de 1861—E. A. P. D.. A., 
Julián Izquierdo Chacón. 332—3

Alcaldía constitucional de Navas de San 
Juan.

D. Antonio Moreno y Moreno, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que habiendo hecho dimisión el Secretario 
de esta corporación municipal, se anuncia la vacante de 
la becretana de la misma por el término de 30 dias con- 
tados desde la inserción del presente edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, la cual está 
dotada con 4.400 rs. anuales.

Las personas que se encontrasen adornadas con los 
requisitos necesarios para su desempeño podrán hacer 
sus solicitudes dirigidas á la Secretaría interina de la re
ferida corporación.

Navas de San Juan 11 de Enero de 4861.=Antonio M. 
y Moreno. 311—3

Alcaldía constitucional de Rus.
D. Antonio Poza Padilla, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento por dimisión que ha presentado el 
que la obtenía, dotada con 4.000 rs. anuales, he dispues* 
to se anuncie en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid por él término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos mencionados, 
para que los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes á 
este Ayuntamiento dentro de dicho plazo.

Rus 11 de Enero de 1861.=Antonio Lapoza ==Por su 
mandado, José María Poyatos, Secretario interino.

____________ _ 311—3

A dm inistración principal de Hacienda p ú b lica  
de la  provincia  de León.

Debiendo proceder esta Administración principal á 
contratar en licitación pública la construcción de cua
tro casetas para abrigo de los dependientes del resguar
do especial de consumos de la capital, conforme al p re
supuesto y pliego de condiciones aprobado por Real ór
den de 14 de Agosto último, se anuncia para conoci
miento del público que la subasta habrá de celebrarse 
el dia 26 de Marzo próximo, á la una de su tarde, en el 
edificio que ocupan las oficinas, ante los Sres. Goberna
dor, Administrador del ramo y oficial primero interven
tor, con asistencia del Escribano de Hacienda, sirviendo 
de tipo la cantidad de 5.600 rs. vn. á que asciende el 
presupuesto que con el pliego de condiciones ya expre
sado estará de manifiesto en esta oficina, no admitién
dose postura que exceda de aquel tipo.

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones 
arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, inclu
yendo en ellos documento que acredite haber consigna - 
do en la Caja general de Depósitos, ó sea en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta.provincia, como sucursal de 
ella, la cantidad de 50o rs. vn. en garantía de la respon
sabilidad que pueda afectarles.

Dichos pliegos se admitirán durante la hora preceden
te á la designada para la subasta, en que se abrirán y  
publicarán las proposiciones por el orden de su pre
sentación, adjudicándose el remate en favor del que h u 
biese hecho la más ventajosa; y en el caso de que apa
reciesen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá se
guidamente nueva licitación entre los que suscriban por 
término de media hora, quedando el remate por quien 
más lo mejore.

Las cartas de pago ó documentos de depósito que hu
biesen presentado los licitadores les serán devueltos al 
terminarse la subasta , reservando la Administración el 
que corresponda ai rematante hasta que haya cumplido 
su compromiso.

León 18 de Febrero de 1861.=Francisco María Castelló.
924

# Modelo de proposición.
D , vecino de   enterado del pliego de con

diciones y demás circunstancias que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de 
cuatro casetas para el abrigo de los dependientes del res
guardo especial de consumos, anunciado en el Boletín ofi
cial de la provincia el dia  de , núm  , se
obliga á ejecutar dichas obras de su cuenta y riesgo con 
sujeción al pliego de condiciones y  por la cantidad d e . . . .  
(en letra tantos rs. vn .)

(Fecha y firma del proponente.)

E jército de Africa. — Intendencia del litora l.

E l‘ Intendente de división y distrito, Subintendente 
militar del litoral en la plaza de Cádiz.

Hago saber que habiendo quedado sin efecto la subas
ta celebrada ante esta Intendencia el dia 21 del mes pró
ximo pasado para adquirir con destino al suministro del 
ejército de ocupación en Africa 1.050 arrobas de café tos
tado y molido y  2.450 arrobas de azúcar terciado claro, 
ámbos artículos de buena calidad, con sus correspondien
tes envases, se convoca en virtud de superior autoriza
ción á una segunda y pública licitación para el dia 23 
del que rige, y hora de las doce de su m añana, en la 
citada oficina , situada en la calle del Duque de Tetuán, 
número 31 , piso entresuelo , y en cuya Secretaría desde 
esle dia se hallará de manifiesto el pliego de condicio
nes que han de regir para verificar dicho acto.

Cádiz 12 de Febrero de 1861 .=Estéban Prieto Teno- 
rio.=A. F. de Ronderos, Secretario. 925

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría general.—Por el 

presente y en v irtud de providencia de la Sala segunda de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. José María Canals, Con
tador que fue de las minas de Almadén (ó á sus herederos), á fin 
de que dentro del preciso término de 30 dias, que em pezarán á 
contarse á los 10  de publicado este anuncio en la Gaceta, se p re 
senten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría á 
recoger y contestar un pliego de reparos procedente de la cuenta 
del Tesoro de aquel establecimiento del mes de Mayo de 1857; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 19 de Febrero de 4 861 .= J. M. de Ossorno. — 3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Por el 
presente y  en virtud de acuerdo del I!mo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección quinta de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco de Paula Izq u ie rd o , Administrador que fué de Rentas 
estancadas de la provincia de T arragona, á fin de qüe dentro 
del preciso término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10  de publicado este anuncio en la G aceta , se presenten por sí 
ó por medio de encargado en esta Secretaría general á recoger 
y  contestar un pliego de reparos procedente de exámen de la 
cuenta del Tesoro de ingresos y pagos del mes de Mayo de 1858; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio q u e  
haya lugar.

M adrid 19 de Febrero de 1801— J. M. de Ossorno. —3

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. Pasca- 
sio Fernandez, Juez de prim era instancia del distrito del Medio
día de esta corte , se cita, llama y emplaza á Juan  Perez Cabre
ra v de oficio zapatero , cuyo paradero se ignora , para  que tan 
luego como llegue á su noticia, y dentro de nueve dias que po r 
prim er término se le señalan, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta, comparezca en la audiencia de dicho 
Sr. Juez, que la tiene en las afueras de la puerta de A tocha, de 
diez á dos de la ta rdo , para hacerle saber una providencia d ic
tada en causa seguida contra el mismo por la Excma. Sala cuarta 
de la Audiencia del territorio por lesiones; bajo apercibim iento 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.
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Sentencia.'“ En la villa y corte de Madrid., á 31 de Enero 
de 1861, el Sr. D. José Antonio de la L lera, Juez de prim era 
instancia del distrito del Norte de la misma, habiendo visto los 
presentes autos seguidos á instancia de D. Andrés B ernardo, su 
Procurador D. Manuel Martin Z e ñ a , dem andando á D. José de 
la Quintana, representado por el suyo D. Francisco B alague, y 
á Doña Ana Rodríguez, sobrepago de m aravedís procedentes de 
costas, por ante mí el Escribano, dijo:

Resultando que D. Andrés Bernardo com pró una tie rra  d e  
cabida de cuatro fanegas en el término de Canillas á Doña Ana 
Rodriguez y D. José de la Quintana; y  como el D. José Ogesto y 
P uerto  entablara contra el Bernardo la acción reivindicatoría 
por la expresada tie rra , este citó de eviccion y saneam iento á los 
vendedores:

Resultando que después de presentado en el pleito D. José de 
la Quintana, compró al dem andante una pequeña porción del 
terreno en cuestión por la suma de 25 r s . , entregando la escri
tu ra  al B ernardo, y  solicitando del Juzgado que declarara que 
su obligación á la eviccion habia concluido ; con cuya petición se 
ocasionó un incidente que causó ejecutoria por sentepcia’d© S. E. 
la A udiencia, y en la que se declaró que D. José de la Quintana 
estaba obligado á p restar al com prador la correspondiente evic
cion hasta la sentencia defin itiva:

Resultando que como D. José Ogesto y P uerto  no probara 
lo bastante la acción que contra D. A ndrés Bernardo intentara, 
este fué absuelto, y  cuya sentencia consentida pasó en autoridad 
de cosa ju z g a d a :

Resultando que con los antecedentes necesarios, prévios los 
medios de conciliación, se presentó demanda por parte de D. An
drés Bernardo contra Doña Ana Rodriguez, declarada rebelde por 
la no comparecencia en el pleito, y contra D. José de la Quintana, 
para que le p |gasen  la$ costas, sé /pegó á J lf ,d e l incidejnfe, p re -  
êní|fÉ N 0 satisfacerlas en próporliofi al te rreno  que

venijppa: >“
Considerando p ie ,  no habiendo comparecido en p  pleito 

D onTA na Rodr%Ú& á pesar de ser c |a d a ú & h a n  j $ ^ o  oirse 
las excepciones que pudiera a legará  leas cargpgi y  reeífinaeíones 
que D. A ndrés Bérnárdo la hace: ' v

Considerando que la oposición de D. José de la Quintana al 
pago de las costas del incidente procede de la ejecutoria recaída 
sobre este , y que en su concepto se quebrantaría si hoy se le 
condenara á pagarlas:

Considerando que la acción de eviccjpn, según los principios 
y  jurisprudencial inconcusa de los Tribunales y  nuestras leyes 
de Partida, tienen por objeto, no solo las costas de los pleitos, si
no el abono de los daños y perjuicios:

Considerando que en el presente caso, de no pagar á £>. An
drés B ernardo los 1.090 rs. 50 cénts. ocasionados por el inci
dente promovido por el mismo Quintana , seria aquel perjudica
do en dicha cantidad, sin que haya razón plausible para no apli
car ampliadamente la eviccion á que por la misma ejecutoria 
fué condenado el Quintana:

Considerando que en el presente lilis, si bien no puede con
denarse á este por virtud ó mérito del incidente, debe ser conde
nado para que abone daños y  perjuicios, y de cuya m anera no so 
quebranta la ejecutoria ; y  tanto más debe ser así, cuanto que 
por ella fué condenado á que prestara la eviccion hasta la defi
nitiva ; pudiendo S. fe. al fallar de este modo tener presente 
que no se creyera que de algún modo se prejuzgaba la cuestión 
de eviccion:

Considerando que, si bien al parecer, el deseo del Quintana es 
justo en cuanto manifiesta prestarse a¡ pago de costas en propor
ción al terreno que vendiera, ello no obstante, en el presente caso 
no puede accederse á su deseo, tratándose m eram ente de la evic
cion , toda vez que el expresado terreno estaba p ro  indiviso , y 
que la venta se hizo conjuntamente el Quintana con Doña Ana 
R odriguez, y en una sola escritura :

Considerando que efectuada de este modo la venta, cada cual 
de los vendedores estaba obligado á prestar toda la eviccion, p o r
que como terreno pro  indiviso  no habia designación de partes, 
debiendo por ello conceptuarse por mitad las costas que se ori
ginaran por la eviccion;

En su v ir tu d , fallo que debo de condenar y condeno á Doña 
Ana Rodriguez á que pague á D. Andrés B ernardo, la cantidad 
de 5.927 rs. y 1 1  cents., y  á D. José de la Quintana para que del 
mismo modo pague al Bernardo 2.295 rs. y 96 cents, por razón 
de costas, y 1.099 rs. 50 cénts. en concepto de daños y perjui
cios, y en la mitad de las costas á cada uno de los demandados, 
siendo para aumento á la Doña Ana Rodriguez las que se ori
ginen por costas indispensables por su rebeldía: notifíquese á 
la parte de D. José de la Quintana esta sen tencia; y en cuanto á 
Doña Ana Rodriguez, en su ausencia y  rebeldía, entiéndase con 
los estrados del Juzgado, poniéndose ed ic to s, insertándose en la 
Gaceta oficial y  D iario oficial de Avisos de esta corte.

Así por esta su sentencia lo proveyó, mandó y  firma S. S., de 
que yo el Escribano de número doy fe.= José Antonio de la 
L le ra—Juan Perea. 939

D. Cárlos Halcón y M endoza, Caballero M aestrante de la 
Real de Sevilla y de la Orden de Isabel la Católica, Auditor ho
norario de M arina, socio de la de Amigos del País de esta ciu
dad y Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de la 
misma.

Por el presénte cito, llamo y emplazo á D. Antonio Abad Ro
mano, Ramón Melendez, Doña Leonor Pinto, D. Miguel y Don 
José de Vargas y Fontanilla , á sus herederos ó á los que de ellos 
traigan causa, para que dentro  del término de 20 d ías , conta
dos desde el siguiente al de la inserción de esle edicto en la Ga
ceta del G obierno, comparezcan á deducir las acciones que esti
men oportunas en cuanto á los créditos á su favor que se expre
sa rán , y  que se incluyeron en el haber de Doña Micaela de 
Vargas en las particiones á bienes de su m arido D. Antonio de 
la Fuente , fecha 6 de Febrero d e  1819, y  para cuyo pago se le 
adjudicaron, entre otros bienes, 26 aranzadas y cinco octavas de 
otra de tie rra  y  v iñ a , pago de Cortadedos, de este término.

Créditos.
18.569 rs. 14 mrs. á D. Antonio Abad Romano.

6.000 á Ramón Melendez.
6.000 á Doña Leonor Pinto.
7.000 33 1/3 á D. Miguel de Vargas Fontanilla.
3.723 10  4/9 á D. José de Vargas Fontanilla.
Y dicho llamamiento se entenderá con el apercibimiento de 

que si no comparecen habrá de declararse prescritas dichas ac
ciones.

Je rez  de la Frontera 9 de Febrero de 1861 .^ C arlo s  H alcon .=  
Por D. Nicolás Mateos, Licenciado Manuel García de Acuña y  
Sánchez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
e Maravillas de esta corte, refrendada del Escribano de núme

ro D. Cipriano Perez, en los autos de concurso necesario de la 
sociedad de trasportes establecida en esta capital bajo la razón 
de Bedoya, Trigo y compañía, se llama por el presente á todos 
los acreedores de dicha sociedad para que en el térm ino de 20 
dias, á conjar desde la fecha, se presenten en dichos Juzgado y 
Escribanía con los títulos justificativos de sus créditos; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya 
Jugar. , 931

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia de
esta villa y partido de Colmenar V ie jo , de que el infrascrito Es
cribano da fe.

Por el presente se cita y emplaza á Pedro J a ra b a , vecino de 
M adrid, para que en término de 30 dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa
criminal que contra él y otros se sigue por robo de 22.000 duros
á la silla-correo de Francia; prevenido que pasado dicho término 
sin verificarlo se le declarará  en rebeld ía , se entenderán las su
cesivas diligencias con los estrados del Juzgado y le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 29 de Enero de 1861.=M ariano Valcayo de 
T oro—Por mandado de S. S. é indisposición de mi compañero 
Rozalem, Cárlos López N avarro. 735

D. Mariano Valcayo de T oro , Juez de prim era instancia de
esta villa y partido de Colmenar Viejo, $ e  que el infrascrito Es
cribano da fe.

Por el presente cito y emplazo á Juan José García Fernandez 
soltero, natural de Santa María de Osera, provincia de Orense, 
para que dentro del térm ino de 30 dias se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
que se le sigue en el mismo por quebrantam iento de condena, 
soborno y falsificación de un recibo; en la inteligencia que de 
no verificarlo; se seguirá en su ausencia y  rebeldía sin más ci
tarle n i emplazarle, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 5 de Febrero de 1861. =■= Mariano Valcayo 
d e T o ro .= P o r  mandado de S. S. é indisposición de mi compañero 
Rozalem, Cárlos López Navarro. 726

D. Vicente G irón, Secretario honorario .de S. M ., Juez de 
prim era instancia del distrito de San Juan de esta c iu d ad , y  de 
Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente prim er edicto y .pregón cito, llamo y emplazo 
á José Jiménez Granados para que en el térm ino de nueve dias 
se presente en este Juzgado á responder en la catisa que contra 
el mismo estoy siguiendo sobre contrabando de pólvora; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará  el perjuicio qué Baya 
lugar.

Dado en Murcia á 7 de Febrero de 186l.= V Ícen te  G iro n .=  
Por m andado de S. S., Juan de la Cierva. 727

El Lic.D . Felipe G ranados, Juez de prim era iñsfanclade es
ta capital. •

L lam o, cito y  emplazo por térm ino de 20 dias á todos los 
acreedores á los bienes de Pascual F ábregas, de esta vecindad, 
que se ha presentado en concurso voluntario, para que dentro de 
dicho término comparezcan en este Juzgado por la Escribanía 
del que refrenda , por sí ó por medio de apoderados, con los 
documentos que justifiquen sus créditos.

C áceres5 de Febrero de 1861.=Felipe G ranado*— El actua
rio , B ernardo López. 733

P or el presente y  en virtud de providencia del S r. Juez de 
prim era instancia del distrito del Mediodía de esta corte, re fren 
dada del Escribano D. Rafael de C asas, en el expediente número 
3,145 del inventario correspondiente á la provincia de Guada
lajara , ó sea el monte titulado Cerezo , que se subastó en 29 de 
Agosto último, se cita á D. Manuel Romero de Cisneros, vecino de 
esta capital, para que dentro del término de segundo dia compa
rezca en el oficio de dicho actuario á oir la notificación y recibir 
los testimonios necesarios á fin de que realice el pago del prim er 
plazo dentro de 15 dias; y  pasado este último término, y  el seña
lado para la notificación sin que comparezca ni realice el pago, 
se le declara incurso en las disposiciones contenidas en los a rtí
culos 88 y 39 de la ley de  1 1  de Julio de 1856.

id 1 .° de Febrero de 1861 .= P . Fernandez. 688

D. Pedro Torrecilla, Juez de prim era instancia de esta c iu- 
# d y  su partido &c.

Por el presente hago saber que en mi Juzgado y por el oficio 
del infrascrito Escribano penden  úi|igeRgy^ f  n jty.fifigqfflfiiqfl dft 
las causales que motivaron el asfixia míenlo de úna* m ujer y  un 
hombre que se decía hijo de aquella , que en i t  oooh$ del 16 del 
corriente ó m adrugada amaneciente al 1 t  tuvo'lugar én una nia
ra  de paja contigua al cortijo de la dehesa de la C u ad ra , térm ino 
de esta ciudad, d é la  propiedad de José María A ntunez; siendo 
la m ujer como de  unps 40 años de edad, y el hombre de 16 á 18, 
vestidos con unos andrajos de gerga ; para  qué en el térm ino de 
10  dias se presenten en este Juzgado, ó hagan constar en el mis
mo el pueblo de su vecindad los parientes más cercanos de aque
llos, para hacerles saber cierta providencia d ictada en este dia; 
pues pasados sin haberlo verificado se proveerá lo demás que 
haya lugar.

Dado en Badajoz á 30 de Enero de 1861.=Pedro  Torrecilla.— 
Por m andado de dicho señor, Antonio Silva Gómez. 752

D. Francisco González G hia, Ju e í de p rim era instancia de esta 
villa de San Martin de Valdeiglesias &c.

P or el presente se cita y  llama á D. Pablo Jiménez Rincón, 
vecino y Alcaide que ha sido du la cárcel de esta villa, para que 
tan luego como llegue á su noticia este anuncio se presente en d i
cho Juzgado y Escribanía del que refrenda con objéto de  h a 
cerle saber lo resuelto por los seqor^s de Sala segunda, de ja  Au
diencia de esté territorio  en la causa seguida contra el mismo 
por abusos cometidos en el desempeño de dicho cargo; y de nó* 
hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo te n 
go acordado en providencia de este dia.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 5 de Febrero  de 1861 . =  
Francisco González Chia.==Por su mandado, T iburcio López M a^ 
teo. 7 Q1

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se c i ta , llama y  emplaza 
por e,l presente anuncio y  térm inp de tres dias á D. Luis López 
y  D. Raimundo Bermudez, cuyo paradero  en esta corte se ig
nora, para que dentro de dicho térm ino comparezcan en este 
Juzgado, Plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, á p restar declaración 
en causa criminal que pende en este Juzgado contra Jj), Ramón 
Clemente y consortes por estafa y falsificación; bajo apercibi
miento.

M adrid 31 de Enero de 1861 .= P or m andado de §. S., ü ^ q q e l 
María Cárdenas. 699

D. Pedro de T orre  Isunza, Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Román y decano de los demás Jueces d e  su clase de' 
esta capital.

En virtud del presente se cita y  emplaza á los que se crean 
con derecho á reclam ar créditos contra el finado Procurador que 
fué de esta Audiencia territorial D. José Antonio de Puertas, por 
razón de su ofició, para que deduzcan sus peticiones en este de
canato dentro del término de 20 d ia s , que empezarán á con
tarse desde la fijación del presente en la Gaceta del Gobierno. 
Pues por auto que he proveído en cumplimiento á ó rden de la 
Excma. Sala de Gobierno de la expresada A udiencia, agí lo ten- , 
go mandado.

Sevilla 1 .° de F ebrero  de 1861 .—Pedro de Torre Isu n za .= P o r 
mandado de S. S., Nicolás de Moliné y Govart. 702

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yaoguas, 
Juez de primera instancia del distrito del P rado de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita 
y  emplaza por segundo término de nueve dias á Anacleto Gonzá
lez Martínez, cuyo actual domicilio se ig n o ra , á fin de que com
parezca en dicho Juzgado á contestar á  los cargos que le resu l
tan en causa pendiente contra el mismo y  otros consortes por 
h u r to ; bajo apercibimiento que de no presentarse se continuará 
el procesó en su ausencia y  reb e ld ía , y  le para rá  el perjuicio que 
haya lugar. 723

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de  prim era instancia 
espqpial de Hacienda de esta provincia se cita, llama y  emplaza 
por el presente anuncio y término de tres dias á D. Cárlos Cei- 
ras, natural de Tull, departam ento de S urrece (Francia), y cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado, Pla
za Mayor, núm. 7, piso tercero, á dar sus descargos en la causa 
que se le sigue por expendicion de billetes de una lotería ex tran
jera  sin autorización; bajo apercibimiento que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Enero de 1861.=Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 700
  . .. . . .    *   — ,— .  .

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Pasca- 
sio Fei n an d ez , Juez de prim era iostapeja del distrito del Medio
d ía , refrendada por el Escribano D. 7osé San Bartolomé, se cita y 
emplaza por segundo edicto y término de nueye dras á Eustaquio 
Perez Cano para que se presente en la cárcel de Villa de esta ca
pital á responder á los cargos que resultan contra el mismo en lá 
causa que se sigue por hurto de tres arrobas cíe goma. 724

Por el presente y  en v irtud  de providencia dictadá por el 
Sr. Juez de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta 
cap ita l, se cita y emplaza á D. Ramón Rozada y su m ujer Isabel 
Fernandez para que comparezcan en debida forma á evacuar 
el traslado que por térm ino de seis dias sé les ha conferido en de
m anda incoada contra los mismos en dicho Juzgado y  Escribanía 
del Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres por D. Manuel Fer
nandez, de esta vecindad. 920

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia d¿l distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita y  llama á D. Manuel de Góngora,cuyo domicilióse ignora, 
para que en el preciso térm ino de seis dias comparezca en la 
N otaría de D. Federico Alvarez, calle de Jacom etrezo, núm. 71, 
cuarto segundo, á recoger Iqg to g fe jR © s  necesarios á fin de 
que verifique el pago del p rim er plazo de una casa sita en la 
ciudad de Granada, calle del Agua, núm. 4, rematada por el mis
mo en 8 de Junio último; bajo apercibimiento que de qo hácerlo 
se le declarará.en  quiebra bajo su responsabilidad. 753

P or el presente y  en v irtud  de providencia djptada ppr el se
ñor D. Pascasio Fernandez, Juez de prim era instancia del d istrir 
to del Mediodía de esta capital, refrendada por él Escribano Don 
José San Bartolomé, se cita y emplaza por térmipo d e  20 $ias á 
Ignacio del Sos, soltero, de 18 años de edad y (fe oficio mangui
te ro , para que se presente en dicho Juzgado á  prestar declara
ción en la causa que se sigue por lesiones que le causaron al ano
checer del dia 8 de Enero último. 7# 4

D. Eduardo de U rrecha, Juez de prim era instancia dq esta 
villa de Laredo y su p artido*de que el infrascrito E scribanodéí 
propio número y Juzgado da fe.

Por el presente y  en v irtud  de exhorto del Juzgado privativo 
Je bienes de difuntos de las Islas Filipinas se cita y  emplaza á 
Vicente Callejas y su esposa Rosa Crespo, padres del finado Ma
nuel Callejas, natural de A m puero, en la provincia de Santan
der, sargento segundo que fué del regimiento infantería del In 
fante, núm. 4, de dichas islas, á fin de que qn el térm ino de ocho 
meses, á contar desde la notificación, se presenten eq el referido 
Juzgado, por sí ó por medio de apoderado competente, con las



partidas canónicas que justifiquen su personalidad á percibir la 
herencia que les pueda corresponder de dicho jsu hijo, consisten
te en algunos muebles ¡de corto valor, ropas de uso y 49 .pesos, 
2 reales y 4 maravedís
. Dado Lare'fíp á p 4e F e ^ r o  de 4 $ 64 .~fj?duardq de Ucce- 

cha.—Por §u mandado, Áqdrós de Rosas Pastor. 75*7

Por el presente y «n virtud de providencia del Sr. D. Pascaste 
Fernandez, Juez dé primera instancia del distrito del Mediodía de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. José San Bartolomé, 
se cita y emplaza por segunda vez y término de nueve dias al 
jóven que el dia 44 de Noviembre último fué detenido en direc
ción á la puerta de San Vicente y conducido á la Spbinspecciqn 
del distrito del Mediodía , Cuyo jóven vestía pantajop y qb^que^ 
ta de verano con ggrrfi, para que se presente en dicho juzgado 
á prestar declaración én causa criminal que ,se sigue por hurto 
de una manta. 7.55

En virtud de providencia del Sr. Juez de primpra ipst^nefia 
especial de Hacienda de esta provincia se c ita , llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de tres dias á D. Máceos Ber- 
nardini, cuyo paradero se ignora, para que en él término de 
tres dias comparezca en esté Juzgado, Plaza M ayor, núm. 7, pi
so tercero, á oir notificación de la sentencia dictada en la causa 
seguida contra el mismo y otros por defraudación á la Hacienda 
en la introducción de minerales; bajo apércíbimiento.

Madrid 34 de Enero de 4864.===Por mandado de S. S. , J. Neir^.
756

D. José María jGastellano, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Guadix $c.

Por el presente se cita, fiama y emplaza por tercer pregón y 
edicto á Cayetano Hurtado, natural de Hueneja y vecino de Do
lar, reo en causa sobre desacato al Alcalde de dicha villa, para 
que dentro de nueve dias, contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado ó en sus cárceles^ rísponder de í^s cargos qqe 
le resultan y será oido de su justicia; y trascurrido seguirá la 
causa en su rebeldía, señalándole para ello jos estrados de este 
Juzgado, y  parándole el mismo perjuicio que si en su persona 
se hiciera y notificara.

Dado en Guadix á 4 de Febrero de 4864 .— Castellano.=Por 
mandado de S. $., Torcuato Serrano. 773

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mo
rales, se cita y  emplaza á Pedro Rom ero, trapero, de esta ve
cindad, y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del 
término de nueve dia$ sé presente én dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Audjen(Ha territorial, á fin'dé recibirle una de
claración en cáuéa criminal; bajó apercibimiento que de np ve
rificarlo le parará ei perjuicio que haya lugar. 789

D. Juan Tarraga, Juez de primera instancia de esta villa de 
Casas Ibañez y. su partido , en la provincia de Albacete.

Por el presente hago saber que en el juicio de concurso vo
luntaria que pende en este Juzgado á consecuencia de la cesión 
que D. Antonio Sorjano, vecino de Villamalea, hizo de todos sus 
bienes á sus acreedores, he acordado convocar, qomo por medio 
de este edicto convoco á todos ellos, á fin de que se presenten á 
la junta general que para el eximen y reconocimiento de jos cré
ditos se ha de celebrar el dia 8 de Marzo próximo, y hqra de las 
diez de su mañana, ¿n ía sala de mi audiencia.

Dado en Casas Ibañez á 7 de Febrero de 4864. =  Juan Tar
rag a .^  Pqr su mandado, Castor Mayoral. 777

D. León G enarro, Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Tarazona. ;

Por el presente cito , llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á Fermín Aquerri, vecino de la villa de Malou , para que 
en el término de 30 dias, á contar desde ql en que se inserte en 
la Gaceta ofjti.al de Madrid, comparezca enaste  Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa contra el mismo 
sobre hurto de una manta á su convecino Pedro Cornago; pues 
si lo hiciere será oido y se fe administrará justicia, y de no hacerlo 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía hasta sentencia de
finitiva, y le parará el perjuicio que haya lugar!

Dado en Tarazona á 8 de Febrero de 1864.=Leon Cenarro =  
Por mandado de $. S . , Baltasar la Iglesia. 806

D. Carlos Apolinarío Fernandez de Sousa y Luna, Caballero 
de la Real y  distinguida Oblen de Carlos III, Comendador dpla  
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y Magistrado de la 
Audiencia territorial. •

Por el presente edicto se llam a, cita y emplaza á D. Francis
co Javier Tiscar, hijo del difunto Corone) retirado D- José Igna
cio Tiscar y Herrera , á fin de que teniendo que deducir en ra
zón de demanda de pobreza propuesta por Doña Dolores Rachel 
y Santos, viuda en segundas nupcias de dicho D. José Ignacio, 
lo haga en el Tribunal de Guerra por medio de Procurador djeí 
mismo con poder en forma en el término de nueve d ías; bajó 
apercibimiento que pasados sin v e r i f i c o  se s i s m a r á ’dicha 
demanda , y las providencias qué se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cor uña 7 de Febrero de 4861 .—Carlos Apolinarío F. de Sou
sa.—Domingo Antonio Sánchez, Escribano principal- 808

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Cárlos I I I , Auditor honorario de Marina y Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido, que de serlo 
en ejercicio el infrascrito Escribano del numero da fe!

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Martínez, na
tural y vecino del Rosal, de la provincia de Pontevedra, en el 
partido de Tuy, morador en el barrio de la Poza del Agua y ca
sado con Rita Martínez, comparezca en el término ordinario, con
tado desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, 
a manifestar en este Juzgado si se conforma ó no con ía pepa 
propuesta contra el mismo como autor de lesiones ménos gra
ves á José Gago Soto, de tres meses de arresto mayor y defpa
go de las costas y gastos del juicio, ó á falta de bienes para sa-
*Sic£r per #

Promotor fiscal en su acusación y causa que se le sigue por di
cho delito ; y de no conformarse á nombrar Procurador y Abo
gado que en su nombre evacúen eaeUérmino ordinario el tras- 
a o que para su caso se le ha conferido por auto de 9 del mes 

actual; bajo apercibimiento de lo que haya lugar
^ AVi la=2cd e ,Febrer0de 186<-=UlpianoG.de Frias.=Por man- dado de S. S., Fernando Gqnzalez. 8^9

. Por el presente X en virtud de .providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Mediodía de esta capital! re 
frendada, del Escribano oumeranio D. Rafaél de Gasas se cita 
por segunda vez y término de 30 dias á todas las personas que 
se eonsiderén con derecho á los Bienes quedados por falleci
miento de Manuel Nuñez, vecino que fué de Garabanchel bajo 
a fin de que dentro de dicho término comparezcan en el refe
rido Juzgado y Escribanía; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. 836

Por el presente y m  virtnd de provittenciá Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Mediodía de esta capital, re 
mendada del Escriban^ numerario D, J^fael'dérGasas, se cita 
por segunda vez y término d e 30 dias á todas las personas que 
se consideren con derecho á los bienes quedados por fallecí— 
npepto de Antonio Salamanca, vecino que fué de Villaverde, á 

n de que dentro de djqfio térmjiio comparezcan en e) referido 
uzga o y Escribanía; bajo apercibimiento que de no verificarlo 

les parara el peijuicig que h^iepeJugar. 837

' 1 ° :  pr° ; . f " cia f  Sr- W d e  pr¡mera instancia del ¿ ü -to de Lavapiés da esta corte se cita, Ha™ y empiaza j  D j osé 
Fernandez González, hijo de D. José y Doña Martina, natural de 
Murcia, vecino de Granada , casado, de 25 años de edad para 
que en él término de nueve días comparezca en dibho Juzgad¿ y 
^éribapía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la 
Audiencia territorial , con el fin de ampliar su indagatoria y que 
Puedan practicarse otras diligencias acordadas en la eausa que se 
te sigue por rapto de Doña Agueda Moreno. 838

D. Miguel Alonso Villasante y Géngora, Secretario honorario 
® S. M. y Juez de primera instancia de esta villa de Manzanares 

y su partido &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Blanco, ca

pataz que ha sido de las obras del ferro-carril que desde Alcá
zar de San Juan se ha construido á esta villa, para que dentro 

término de 20 dias se presente en la sala audiencia de este 
uzgado á responder 4 los. cargos le rgsqlt?m en la causa que 
P sigue en el mismo á consecuencia de la muerte de José Algar- 

ra por un tren de balastraje que pasó por el desmonte del cer

ro titulado Cruz del hermano Diego el 34 de Mayo del año pró- 
xjmo pasado 4 860; apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
térmipo le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Manzanares á 4 4 de Febrero de 4 864 .=Villasante.= 
Por mandado dé S. S., José Angel García. 842

; D. Quintín Azaña, Juez de primera instancia de esta villa de
ifiaza.y su,partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ju^na Albertos Re
dondo, de esta vecindad, para que en unión de su marido se 
presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á fio 
(Je hacerles saber una providencia dictada en la causa criminal 
cjueá instancia de dicha Juana se ha seguido contra su conveci
no Pedro Pardo por haberse llevado de la casa de la misma á la 
éuya cuatro fardos de telas y otros géneros de comercio.

Dado en Riaza á 8 de Febrero de 1861.=Quintin Azaña.= 
Por mandado de S. §., Miguel Arranz. 840

Licenciado D. Eugenio Mendez, Juez de paz y sustituto del de
primera instancia de esta ciudad de Guadalajara y su parti
do &c.

Por el último é improrogable término de 45 dias cito y lla- 
ipo A Francisca Millan, natural de Ateca, de estado soltera , ma
yor de 30 años, para que se presénte en la cárcel de este partido 
a sufrir la condena que por S. E. la Audiencia del territorio le 
fué impuesta en la causa que por éste Juzgado se la siguió por 
haberla hállado onzas de cartón figurando oro y estafas á veci
nos de varios pueblos de este partido.

Dado en Guadalajara y Febrero 4 4 de 4 864.=Eugenio Mén
d e z ^  Por mandado de S. S ., Nicanor Martin Malagon. 844

D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia del 
partido judicial .de Gangas de Onís.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes constitucio
nales y demás Autoridades civiles y militares del reino que el 
presente v ieren, hago saber:

Que en este mi Juzgado y Escribanía del actuario se ha re -  
qibido del Tribunal superior de S. E. la Audiencia territorial de 
Oviedo la certificación cuyo tenor literal es el siguiente •

Certificacion.=«Cangas de Onís, núm. 383.=Perez Fernan- 
dez.=D. Francisco Izquierdo, Escribano de Cámara de la Au
diencia territorial de Oviedo.

Certifico: Que vista en este superior Tribunal la causa for
ja d a  en el Juzgado de primera instancia de Gangas de Onís so
bre hurtos de leñas en montes comunes de Cangas y Parres, se 
pronunció sentencia ejecutoria imponiendo una mitad de costas 
á Benita Zaragoza, Benito Perez, Lázaro López, Manuel del 
Dago, Angel Redondo, María y Ramona del Dago, ManuelNar- 
ciaüdi, Joaquín Clemente García, Francisco Perez Nevares y 
Francisco Dago, ,de Tornin.

Hepha regulaoioo de dicha mitad de costas originadas en la 
Sala-,- ascendieron las de oficio, con inclusión de 222 rs. de papel 
sellado, á 505 rs. 50 cénts., cuya suma satisfarán todos los refe
ridos.

Y las de defensa en la Sala de D. Francisco Perez Nevares 
importan, con 36 rs. de papel sellado, 286, que pagará el mismo. 
De esta regulación se comunicó traslado; y trascurrido el térmi
no sin que se expusiese cosa alguna, se proveyó auto en 4 6 del 
actual aprobándola sin perjuicio, y mandando despachar por su 
importe.

Para que conste y el Juez de primera instancia de Gangas de 
Onís disponga se proceda de apremio y pago contra los procesa
dos referidos por el importe de dichas costas, que se remitirá á 
epta Escribanía, deduciendo las sumas de papel sellado que se 
ihvertirán en el competente de reintegro, libro la presénte, que 
devolverá diligenciada á la mayor brevedad.

Oviedo y Agosto 47 de 4 860.=D. Francisco Izquierdo.=Hay 
un sello.=Cancjller, L. D. Lope Cipriano Fano =Registrada.=  
Hay una rúbrica.»

Por auto de 25 de Agosto último se mandó cumplir la ante
rior certificación, notificándose á los procesados presentes; y se
guido el expediente su tramitación ordinaria, y en atención á 
que Benito Perez, álias Llaniella, vecino de Caño , y Francisco 
pago Vega , natural de Tornin, no han podido ser habidos, 
d¿ndo por resultado hallarse ausentes de ignorado paradero , se 
proveyó el auto siguiente :

Auto.=«Por lo que resulta de las anteriores diligencias, hágase 
saber por medio del Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid á Benito Perez, vecino de Caño, y Francisco del Dago 
Vega, natural de Tornin, que á término de quinto dia paguén 
305 rs. y 50 cénts. de costas que se manda exigirles; bajo aper
cibimiento de apremio si no lo verificasen en el término expre
sado , y al efecto se dirijan los correspondientes exhortos al se
ñor Gobernador civil de esta provincia y Director de la Gaceta 
de Madrid para la debida inserción, acompañando los corres- 
pendientes oficios.

Proveído en Cangas de Onís á 34 de Enero de 4 864 .=D e que 
doy fe.=Suarez.=Ante mí, José Perez Fernández.»

Dado en Cangas de Onís y refrendado del originario á 31 de 
Enero de 4 864.=Nicolás Antonio Suarez.=Por mandado de S. S., 
José Perez Fernandez. 709

CORTES.
S E N A D O

PRESIDENCIA DEL EXC1ÍO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de Febrero 

de 4861.
Se abrió á las dos y media , y  leída el acta de la an terior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado d eque la comisión que ha 

de dar dictamen sobre el proyecto de lev agregando al 
Ayuntam iento de Bilbao las anteiglesias dé A bando, Be- 
goña y Deusto habia nom brado Presidente al Sr. D.’ José 
Manuel Collado, y Secretario al Sr. D, Joaquín Barroeta y Áldamar.

Igualmente lo quedó de una comunicación en que el 
Sr. Senador Marqués de Arm endáriz renunciaba , por 
motivó^ de delicadeza, el cargo de individuo de la comi
sión encargada de dar dictámen acerca del proyecto de 
ley de pensión á Doña Ildefonsa Rodríguez; cargo para el 
cual habia sido nom brado por la segunda sección.

EJ Sr. P R E SID E N T E : La segunda sección se servirá 
reunirse para nom brar otro individuo en reemplazo del Sr. Marqués de Armendáriz.

Se recibieron con agrado, y se acordó repartir á los 
^res. Senadores, 470 ejemplares de la Memoria anual de 
la Caja de Ahorros de esta co rte , correspondiente á sus 
operaciones duran te  el año de 4860; ejemplares que rem i
tía D. Alejandro Ramírez de V illaurrútia , Vocal Secretario de dicha Caja de Ahorros.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relati
vo ai proyecto de ley de reivindicación de efectos públicos 

al portador.
Prosiguiendo la discusión sobre la totalidad, dijo
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Fernandez Baeza continúa en el uso de la palabra.
El Sr. F E R N A N D E Z  BA E ZA  (de la com isión): Pro

siguiendo mi discurso desde el punto en que lo avanza
do de la hora me hizo ayer interrum pirlo  , me lim itaré á 
consignar hoy que desde los tiempos más antiguos e n 
contram os en todas partes protegida la propiedad exclu
sivam ente; pero aumentándose las trasmisiones de esta, 
llegó una época en que se hizo sentir la necesidad de la 
economía del tiem po, y la de que el que verificase una 
transacciqn no tuviera que ocuparse en indagar la legi
timidad con que poseyese el objeto aquel á quien se lo 
comprase. En este principio se funda el Código francés, 
y con razón , señores, porque en tre  dos males siempre se 
elige el m e n o r , y más que en la consideración opuesta, 
está la sociedad interesada en que no pierda el tiempo en 
averiguaciones el que compra un  objeto en  un mercado ó 
en otro cualquier sitio público de contratación.

El Sr. la Serna se extendió en consideraciones sobre 
la necesidad de dar un Código que comprenda todos los 
bienes m uebles, y en este sentido se opuso al proyecto 
de ley que se discute; pero S. S. no há observado la ín 
dole característica de los relacionados có n e l mismo pro
yecto , los que pqeden separarse perfectamente de ios de
más , no teniendo por consiguiente nada de inoportuno 
qué se adopte.respecto solo á lo más urgente una resolu^ 
eion como la que- el Sr. la Serna quería para todo. El se
ñor Alvaréz impugnó por su parte el proyecto por no 
haberlo presentado el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
pero sin razón á mi modo de ver; porque, ¿acaso ha ex
trañado nádie que el Ministro de Hacienda form ara el Có- 

.£?. Comercio, que comprende cuestiones del derecho civ il?  No en v e rd a d , porque lo natural es que cada ley 
venga por conducto del Ministerio que tenga bajo su inspección las corporaciones á que se refiera.

Respecto á la oportunidad de este proyecto, oportuni
dad que igualmente ha sido puesta en duda, no puedo 
menos de decir cjue á mi juicio, no solo es oportuno, sino 
también necesario legislar sobre papel al portador, en el 
cual son absolutamente indispensables la economía de 
tiempo y la seguridad de los compradores; y de aquí que 
esta clase de valores necesiten una legislación especial,

porque se diferencian de todos los demás bienes muebles, 
los cuales pueden ser fácilm ente vistos y reconocidos por 
sus legítimos dueños al pasar de unas manos á otras. 
Era, pues, un  deber im prescipdible establecer una legislación especial y perm anente sobre la materia.

Llego ya al ataque más fuerte que se ha hecho al dic
tám en dé la comisión, al oponerse como se han opuesto los 
á res .la  Serna y Alvarez al privilegio que dicen se esta
blece en favor de los billetes de Banco. Señores, esos bille
tes no se parecen á los demás bienes muebles, pues todos, 
ipclusa la m oneda, son mercancías y tienen un valor 
efectivo, m iéntras los billetes de Banco no representan 
ibas que la confianza del que los toma, teniendo solo un 
valor id e a l: de m anera que en el momento en que no se 
diese una legislación éspecial para los referidos billetes 
(jesaparecería esa confianza, que es su base, y con ella 
uno de los principales elementos de las transacciones.

El Sr. Alvarez nos pintó á su vez poj? medio de un 
qjemplo lo terrib le que es que el dueño de unos billetes de 
Banco no puede reivindicarlos de la persona en cuyo po 
4er los halla; pero yo citaré á S. S. otro ejemplo. Un po
bre labrador deja su par de ínulas en el campo v se las 
roban : acude á la Autoridad y las identifica, y á los pocos 
(fias las encuentra en poder de un tercero que las ha 
qomprado en una feria. Según los principios de los seño
res la Serna y A lvarez, 110 puede ese labrador re iv in 
dicarlas, y eso es más doloroso que el ejemplo qne pre
sentaron SS. SS., pues entónces se trataba de una perso
na r ic a , y  ahora se trata de un pobre labriego.

El Sr. A lvare¿siguió im pugnando cada uno de los ar
tículos del proyecto; pero como al tratarse de ellos será 
la ocasión más oportuna de contestar á sus observacio
nes, por no ocuparnos ahora sino solo de la totalidad, con
cluyo diciendo que creo haber probado que, siendo nece
sario en la sociedad moderna proteger el movimiento y 
dar seguridad para las transacciones, es consiguiente y 
ju s to , como lo han  reconocido hasta sus impugnadores, 
el principio en que se apoya este proyecto de ley , cuya* 
oportunidad se convierte para mí en verdadera necesidad; 
insistiendo yo , por lo dem ás, en que los billetes de Ban
co necesitan una legislación especial que prohíba su reivindicación.

El Sr. XaUZURIAGA: El Sr. Alvarez dijo ayer que 
era alarm ante la idea de la formación de un Código, y 
esto me obligó á pedir la p a lab ra ; pero teniéndola com 
cedida en contra, no puedo ménos de hablar del proyec
to de ley, aun prescindiendo de esa otra consideración.

En esta materia se ha formado una opinión facticia, 
en la cual aparecemos divididos eri des campos los Abo
gados y los hom bres de negocios. Elevándose la cuestión 
á los principios, se ha creído que las reglas de la p ro
piedad no caben dentro de la sociedad p resen te , ó lo que 
es lo mismo, que la propiedad y el crédito están reñidos- 
pero eso no puede ser, pues el crédito no es otra cosa que la manifestación de la propiedad.

Con este motivo tengo que hablar de un compañero 
nuestro que ahora no está aquí, el Sr. Gobernador del 
Banco, modelo de ciudadanos pacíficos y obedientes lo 
cual hace que sean más notables las palabras que aver 
dijo S. S. al presentarse como víctima de esas preocu
paciones ahogadles. En efecto, S. S. dijo que ateniéndose á 
eso (̂ e que la cosa robada c ama por su dueño donde 
quiera que este se encuentre, hizo el Juez qne se alar
m aran todos los tenedores de papel: y es preciso, seño
res, que esa opinión facticia salga coi i egida de aquí.

¿Q ué relación tienen con la legislación civil el crédi
to y ios efectos al portador? Se ha indicado el peligro 
de d iv id ir una ley civil que comprende objetos análogos 
manifestándose que sucede eso con la de que se trata! 
Pues b ien: desde esas antiguallas á que aludía el S r.G o
bernador del Banco hasta el dia ha considerado siempre 
la legislación civil que, si bien la moral y la justicia deben 
ser el principio de toda ley , su medida debe estar en la 
conveniencia. Sobre este fundamento estableció la p res
cripción , y dijo que el que llega á poseer una cosa por 
tanto ó cuánto tiempo con buena fe y justo título la hace suya.

Ahora bien : este proyecto de ley rio contiene en rea» 
lidad sino una de las muchas especies en que la prescrip
ción se divide; de consiguiente aquí es donde se palpa 
e! peligro de haberlo separado de su tronco, es decir, del 
Código civil, pues si hubiera venido en este se habría 
incluido en el título dé las  prescripciones con todas las 
precauciones que respecto á ellas se adoptan. Entónces se 
hubiera visto que si la conveniencia de facilitar las tran 
sacciones de efectos públicos hace considerar h  posesión 
del título como el título m ism o, no por eso se exime al 
adquirente de la buena fe para adquirir. ¿Y  ha podido 
en trar en la mente de la comisión ó en la del Gobierno 
librar de la acción reivindicatoría que compete al dueño 
al que adquiera sus títulos en la Bolsa cuando los ad 
quiera de mala fe? No ; eso no puede ser en modo ajgu- 
no: lo único á que debe reducirse ese proyecto es á dis
pensar al que compre sus títulos en ia Bolsa, de la obli
gación que puedan tener los poseedores anteriores. Esto 
es lo único que debiera proponerse el proyecto : en lo 
demás la comisión ha ido contra las regías de la prescripción.

Se d irá , sin em bargo , que en caso de robo quedan á 
salvo las demás acciones. Convenido; ¿pero es por eso 
ménos cierto que en la hipótesis de que hablaba el Sr. Al
varez , ó sea en la de dos ladrones que se ponen de acuer
do para vender y com prar los títulos en la Bolsa , se da 
ai delincuente el derecho de extinguir la acción reivindi
catoría que compete al dueño legítimo, lo cual es contra
rio á todo principio de moral ? Y no es que yo desconoz
ca que hay necesidad de faciliíai la trasmisión de los efec
tos públicos; pero esa necesidad no basta á justificar si
no algunas excepciones de los principios generales del derecho civil.

Por esto ruego al Sr. Ministro que acomode este pro
yecto á los principios generales que rigen en m ateria de 
prescripción, lo cual se conseguirá adoptando una ligera adición , que es la siguiente:

Dice el art. 4.°: « No están sujetos á reivindicación los 
efectos al portador expedidos por el Estado, ó por las cor
poraciones adm inistrativas, ó por las compañías autoriza
das para ello, siem pre que hayan sido negociados en Bolsa con las formalidades legales.»

»Quedan á salvo las demás acciones que procedan 
contra la persona ó personas responsables de los actos 
por los cuales haya sido el propietario desposeído de los 
expresados valores.» Pues bien: no hay más que añadir 
después de las palabras siempre que hayan sido negocia
dos en Bolsa, estas o tras: de buena fe. Con esta adición 
el proyecto queda aceptable, porque, señores, la buena 
fe se presum e; pero si se da el caso de que se pruebe la 
m ala, entónces debe el dueño conservar su acción re ivindicatoría.

De esta manera , repito , estará la ley en consonancia 
con l a  legislación dél mundo civilizado, y ahora no lo 
está. Espero por lo tanto oir á la comisión y al Gobier
no , pues si no aceptan mi idea votaré contra el proyec
to de ley ; mas s i ,  como espero, la aceptan, no será ne
cesario decir lo que se establece después, pues no habrá que hablar de procedimientos judiciales.

Voy á otro artículo, y de paso diré al Sr. Santillan 
que cuando un T ribunal competente, avisado de un robo 
de billetes de Banco y comprobada la existencia del deli
to , manda que se retengan esos billetes, la obligación 
del así requerido , digan lo que quieran los consultor es, es ponerlos á disposición del Juez.

El artículo de que me ocupo determ ina, sin embargo 
que no se detenga la circulación de dichos’billetes • pero 
cuando estos constituyen el cuerpo del delito, ¿p or qué 
no se ha de detener como se detiene la moneda de la 
cual no son más ni ménos que un equivalente? Yo’ pues 
desearia que también en este artículo añadiera la comisión 
las palabras de buena fe, puesto que las considero tan necesarias en él como en el anterior.

No quiero decir m ás; pero sí haré una excitación al 
Sr. Ministro de Fom ento, ya que la ocasión se presenta

Señores , los efectos al portador son una novedad dé 
nuestro país, y eso prueba que son innecesarios. Si no se dificulta sin ellos la contralacion en otros países por 
qué tenerlos aquí?  Los efectos al portador 110 son sino 
ocasión de maldades y de peligros; y si se supieran to
das las iniquidades que á favor de ese anónimo se co
meten en los casos de quiebra , de m uerte y otros se 
reconocería conmigo la necesidad de convertirlos en ins
cripciones nominativas. Por lo dem ás, no exijo vo 1¡ 
supresión de todo título al portador; pero la de los'efec- 
tos de la Deuda pública es posible dentro de algún tiem
p o , y una de las mayores obligaciones del Sr! Ministro 
de Fomento es hacer estudiar esta cuestión y resolverla 
cuanto ántes.

He concluido mi discurso conforme al reglamento- 
pero ántes de sentarm e me permitirá el Senado'que d b a  
algo respecto al motivo que me hizo ayer pedir la palabra.

Al o ir á los Sres. Alvarez y la Serna me alegré , por
que veia que se iban acercando á mis opiniones en ma
teria de codificación, y que id cabo llegaríamos á hacer 
un  Código; pero toda mi satisfacción la aguó después el 
prim ero de dichos señores, pues revolviéndose contra su 
propio razonamiento nos presentó el Código como una 
nube preñada de rayos y centellas prontas á caer sobre 
el país, presentando con tan vivos colores la imagen, que ? 
espantó al mismo Sr. Vaamonde. Yo, que soy m uy viejo, } 
y que por lo mismo tengo m ucha experiencia, me e n -  j 
cuentro más animoso, y por lo mismo voy á ver si quito j 
el miedo al Sr. Vaamonde, y si desarmo ó desvanezco ios ] recelos del Sr. Alvarez, i

De cien partes que tenga un Código civil, las noven- | 
ta y nueve , estoy seguro , no ofrecen inconvenientes á í 
los señores á quienes me refiero, ni al Sr. Gómez de la ! 
Serna, para reducirlas á un cuerpo de derecho. El único

punto que seguñ se ha indicado presenta dificultad es el 
de la familia, el de la sucesión. El Sr. Alvarez nos decia que 
pertenece á la escuela histórica : no soy yo enemigo de 
e lla , y sin embargo soy aficionado á la formación de un 
Código. ¿Q ué  es lo que quiere esa escuela? Que respe
tándose las leyes antiguas no se hagan en ellas ligeras 
innovaciones, salvo cuando estén justificadas; ¿pero 
acaso querem os nosotros traer al Código esas ligeras in 
novaciones de nuestras antiguas leyes? No. El Sr. Alva
rez nos decia que si se tocase el punto de la sucesión se 
seguirían hechos trascendentales en varias provincias, 
las cuales se resentirían al ver que se alteraban sus fue
ros especiales; y con este motivo citó las vascongadas y 
las catalanas como las que más perturbación sufrirían  á 
consecuencia de tocarse el referido punto de la sucesión. 
§i se hallara presente el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia 
yo le preguntaría cuál es la proporción que existe entré 
los procesos de familia que ocurren en C ataluña y los 
que tienen lugar en otras provincias. Hoy no sé cuál sea 
esa proporc ión , pero relativam ente á otra época puedo 
asegurar que era de diezá uno ; es d e c ir , qne por cada 
proceso de familia que habia en las demás provincias de 
España existían diez en Cataluña. Ahora b ie n : ¿debe te
merse que se alborote nádie porque varíe una legislación 
que produce tan malos resultados?

La legislación de Castilla es la más filosófica y razo
nable del m undo civilizado en m ateria de sucesión , sien
do su flexibilidad tan adm irab le , que parte de ella ha si
do adoptada en C ataluña: no se comprende , p ues, ese 
tem or á alborotos por una variación de tal género.

Debo term inar aquí, creyendo como creo haber des
vanecido el mal efecto que ciertas predicciones producen 
siempre. Quede, pues, sentado que los que reclamamos 
el cum plim iento de un artículo constitucional no pedi
mos innovaciones peligrosas, sino que se reúna en un 
solo cuerpo esa m ultitud de leyes esparcidas en tantos 
Códigos, y aun en una m uchedum bre de pergam inos,al
gunos de los cuales tienen una autoridad equívoca, sien
do muchos de ellos desconocidos de todos. Así podrán 
las familias y los ciudadanos todos saber cuáles son sus 
derechos y sus obligaciones; no siendo , por lo tanto, 
nuestro deseo introducir en el nuevo Código las innova 
ciones de la escuela socialista, de la escuela filosófica, si
no como decia ayer el Sr. A lvarez, el de hacer algo nuevo si hay que hacerlo.

Concluyo pidiendo al Senado que me dispense de haberlo molestado.
El Sr. A L V A R E Z : Al calificarme de enemigo del Có

digo civil mi respetable amigo el Sr. Luzuriaga, ha pa
decido una equivocación. Yo soy amigo de ese Código; 
pero ántes deseo que se resuelva el problema de las le
yes de sucesión y de herencia , el problem a de la fami
lia. Resuelto que sea, 110 tengo inconveniente en aceptar 
el Código civil ni en co ntrib u ir á su formación.

Tam bién se ha equivocado S. S. si ha supuesto que 
al hablar de perturbaciones me he referido á revolucio
nes políticas. No: yo he aludido solam enteá la pertarba- 
cion de la fam ilia, á la que pudiera llevarse al santuario  
del hogar dom éstico; perturbación que sería una gran 
calam idad, y yo, ántes que ella , prefiero dos revolucio
nes políticas, porque estas son rápidas, m iéntras las per
turbaciones domésticas du ran  toda una generación ó más.

La elevada inteligencia del Sr. Luzuriaga com pren
derá, por ú ltim o , que al decir yo que por leyes especia
les se podría ir legislándolo todo, decia una cosa, 110 solo 
que está en mi conciencia , sino que se halla fundada en 
el recuerdo de una legislación que ha llegado á ser la eter
na razón del mundo. En efecto: yo me acordaba del pue
blo romano. A excepción de las leyes de las Doce Tablas, 
¿h ubo  allí un Código? No en verdad; y sin embargo! 
aquel pueblo fué creando poco á poco ese derecho, que 
después han copiado y admitido todos los pueblos del mundo civilizado.

El Sr. S A N T IL L A N  (para una alusión): Me veo en el 
caso de tener que usar de la palabra respecto al mismo 
hecho que referí ayer, porque aludiendo á él el Sr. Luzu
riaga me ha censurado, aunque de un modo amistoso y benévolo.

Ha indicado S. S. que fué hasta ilegal mi resistencia 
á cum plir lo providenciado por el Juez; y en esto parte 
S. S. de un principio que no puedo admitir: el de que los 
billetes de Banco son el equivalente de la moneda. No es 
su equivalente, sino su signo representativo.

Pero dice S. S. que si la moneda es reivindicable, de
ben serlo tam bién los billetes. Lo acepto; ¿mas en qué 
forma tiene lugar la acción reivindicatoría de ia m one
da? ¿Se parece en algo á la adoptada por el Juez de pri
mera instancia respecto á los billetes que mandó detener? 
¿Habrá Juez que diga: deténganse tales monedas de tal 
ano, con estas o con las otras senas? Seguram ente que 
no. Esto fué, sin embargo, lo que hizo el Juez en cues
tión respecto á los billetes de Banco. La providencia, 
pues, no podia cum plirse sin producir una alarm a p e r
niciosa relativam ente al crédito, como hubo ocasión de 
conocerlo á consecuencia de hab r insertado en el Diario 
de Avisos un mandato judicial para la detención de d ichos billetes donde quiera que se presentasen.

Creí por lo tanto de mi deber que 110 estaba en el 
caso de cum plim entar la providencia , y así lo contesté 
al Juez de prim era instancia, dando de ello cuenta al Go
bierno, el cual aprobó mi conducta , reconociendo que 
con ella se evitaron seguram ente ¡nales de mucha tra s cendencia.

El Sr. Ministro de FOSWENTO: Se ha repetido tantas 
veces que este proyecto debía formar parte de un Código 
ó de una ley más general, que tengo que volver á ex plican su historia.

Por la ley ó Real decreto de 4834 se establecía en su 
art. 7 .° que no fuesen reivindicables los efectos públicos 
bien nom inativos ó bien al portador. Se creia que esta 
ley se hallaba en observancia, porque habiéndose dado 
con posterioridad varias disposiciones sobre Bolsa , nada 
se habia dicho respecto á lo dispuesto en el art. 7 .°

Así las cosas, la Audiencia de Madrid pronunció un 
fallo en uno de cuyos considerandos daba por sentado 
que no está en vigor lo dispuesto en el art. 7.° de la ley 
de 1831, y m anifestaba que no tenemos más leyes sobre 
esta m ateria que las de P a rtid a , dictadas cuando no se 
conocía el papel moneda. Esto produjo alarm a, tanto 
m ayor, cuanto que los letrados se hallaban divididos cre
yendo unos con 1a Audiencia que no está en vigor el refe
rido art. 7 .°. y otros, por el co n tra rio , que está vigente 
¿Podía ni debia perm itirse la prolongación de una dudé 
tan trascendental para el crédito? La medida que se dis
cute era, pues, urgentísima , como lo reconoció el mismo Consejo de Estado.

Se pensó dar un  decreto declarando en vigor aquel 
art. 7 .°; pero tratándose de una cuestión de tanta im por
tancia, el Gobierno creyó que lo más conveniente era 
traer un proyecto de ley especial. ¿Habia de esperar para 
resolver esta cuestión á que se elaborasen los Códigos ó 
presentar una ley general sobre 1a reivindicación ó no 
reivindicación de los objetos muebles? Una y otra cosa 
exigían mucha meditación, y habrían por consiguiente de 
dilatar una medida que el Gobierno no debia, no podia apla* 
zar indefinidamente; y como el punto es grave y debe 
resolverse por una ley, trajo un provecto conforme con 
lo establecido en el art. 7.° de 1831,'' si bien modificado 
en parte con arreglo á las nuevas necesidades de la época.

Aquel artículo extendía la no reivindicación á los efec
tos nom inativos, y reconocía que no se daba la reivindi
cación ni contra el que poseyera de mala fe. Estas dos 
circunstancias se modifican en el proyecto que nos ocu
pa, en el que se limita la 110 reivindicación á los efectos 
al portador, teniendo en cuenla que los nom inativos 
se trasm iten como el dominio de las cosas de derecho co
mún; y además se añade en el art. 4.a un párrafo, en el 
que se dejan á salvo las acciones que procedan contra las 
personas responsables de los actos por los cuales haya 
sido desposeído el propietario de sus valores. Es decir 
que la ley supone que compra de buena fe el que com 
pra en la Bolsa, aunque se admite la prueba en contra
r io , quedando á salvo las acciones que correspondan contra el ladrón y sus cómplices.

Por incidencia ha dicho el Sr. Luzuriaga que los efec
tos públicos al portador deben trasform arse en inscrip 
ciones nom inativas El Gobierno lo desea tam bién; pero 
esto será obra del tiempo y consecuencia de las c irc u n s 
tancias en que se encuentren nuestra nación y las demás 
de Europa , pues cuando hay temores lo que desea el 
tenedor de valores públicos es facilidad de desprenderse 
de ellos en momentos dados. Además, hay otra circuns
tancia que hoy d o  permite esa írasformacion , ó saber: 
que gran parte de nuestro papel moneda, así del Estado 
como de sociedades de ferro-carriles, se negocia en las 
Bolsas extranjeras, lo que no podría hacerse siendo inscripciones nominativas.

En cuanto á la necesidad de este proyecto, diré pocas 
palabras. Podrá no ser absolutam ente indispensable v a
riar la legislación romana para tener crédito un país; 
pero es un  hecho indudable que en los que conservan 
el principio absoluto de la reivindicación consignado en 
sus legislaciones, tal cual lo estaba en la de R om a, es 
donde el crédito ha tomado ménos desarro llo , al paso 
que los países donde se han adoptado las prescripciones 
del Código de Napoleón sobre este particular son los que 
tienen más floreciente su crédito.

Y en efecto: ¿ qué seguridad podría haber para los 
compradores de efectos públicos con la legislación rom a
na , pudiendo por tres años al ménos reivindicarse los 
efectos públicos? E ra , pues, necesaria una ley que ga
rantizase á los que se interesan en la contratación de 
efectos púb licos, y para que esta garantía no pueda afec
tar á los sagrados derechos del legítimo propietario se 
previene que los tenedores de esta clase de valores no 
puedan evitar su reivindicación si no los han adquirido 
con ciertas solem nidades, interviniendo u n  agente re s 

ponsable &c.: en una palabra , se han adoptado cuantas 
precauciones se han creído necesarias para arm onizar la 
seguridad de los adquirentes con la de los poseedores de 
esta clase de efectos. Sobre estas ideas está formulado el 
proyecto que se discute , que poco m ás ó ménos es lo 
mismo que rige en Inglaterra y las demás naciones don
de el crédito  está desarrollado.

Sobre la conveniencia ó inconveniencia de la codifica
ción , nada debo dec ir, porque ni corresponde á mi Mi
nisterio ni es de este m om ento: solo indicaré al Sr. L u 
zuriaga que el alterar las leyes fie su ^ s io n  eh los países 
e£ una de las cuestiones más graves que pueden acorné- 
terse , y que por lo mismo los Gobiernos deben m editar
te con mucho detenim iento.

El Sr. y iG E P R E S lD E N T E  ( Duque de V eragua): El 
señor Oliván tiene la palabra como de la comisión; pero 
atendiendo al poco tiempo que resta de sesión , si S. 5. 
piensa ser extenso en su discurso quedará.con la palabra 
para m añana.

El Sr. OLIVAN: Si se quiere que conteste en cuatro 
palabras, puedo hacerlo: si no, me extenderé algo en trá ñ 
elo en el fondo de la cuestión. Uno y otro me es igual, y 
procederé como el Sr. Presidente guste.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Duque de V eraguá): Se suspende esta discusión, y queda V. S. con la palabra para mañana.
Ocupando la tribuna el Sr. Marqués de Perales, leyó 

el dictámen relativo al proyecto de ley en que se trasm ite 
á Doña Rosa Milans del Bosch, hija del Teniente General 
D. Francisco, la pensión que disfrutaba su difunta ma
dre; y el Sr. Presidente anunció que se im prim iría y  se 
repartiría , señalándose dia para su discusión.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Duque de Veragua ): Or
den del dia para mañana: continuación del debate pen
d ien te , é interpelación del Sr. Senador Calonge acerca 
del modo como se guardan por los funcionarios del ó r-  
den judicial las inm unidades constitucionales de los Se
nadores y Diputados.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

CONGRESO D E  LOS D IPU T A DO S.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  20 de
Febrero de 1861 .

Se abrió  á las tres ménos cuarto , y leida el acta de la anterior,Jquedó aprobada.
El Sr. B A YA R R I : Pido que conste mi voto conforme con la mayoría en la sesión de ayer.
Los Sres. López Cano, Calderón Collantes (D, Manuel), y Ferráz hicieron igual manifestación.
El Sr. Figuerola y el Sr. Valero y Soto agregaron su voto al de la minoría.
El Sr. CALVO A SEN SIO  : El Sr. González de ja Ve

ga está enfermo y no puede asistir á la sesión. Me e n 
carga hacer presente que si hubiera estado ay er, habría 
votado con la minoría, así como tam bién lo hubiera h e 
cho en todas las demás enmiendas.

El Sr. A R D A N A Z : En el art. 4.° de la ley sobre la 
agregación á Bilbao de varias anteiglesias se ’ cometió un 
e rro r de im presión que veo reproducido en el Diario deí 
Senado. Suplico á la mesa que pase la comunicación con
veniente para que rectifique, á fin d e q u e  el Senado dis
cuta lo mismo que aprobó el Congreso.

El Sr. M O YANO : Habiéndose presentado una in s tan 
cia contra una disposición que yo tuve el honor de acon
sejar á S. M. acerca del ferro-carril de Madrid á Ávila, 
me levanto á rogar al Sr. Ministro de Fomento que traiga 
ese expediente para conocim iento del Congreso.

Sucesos de Ñapóles.
El Sr. Marqués de P R E M IO -R E A L : No puedo mé

nos de deplorar la pregunta que voy á d irig ir al Sr. Mi
nistro de Estado. Después de la guerra de Africa, no pa
rece 'sino  que las ofensas á nuestra nacionalidad se m ul
tiplican de dia en dia. He leido en los periódicos que la 
casa del Cónsul español en Nápoles ha sido apedreada. 
Deseo saber si el Gobierno ha recibido comunicación oficial de ese hecho.

El Sr. Ministro de e s t a d o :  El Gobierno 110 ha reci
bido com unicación oficial sobre ei hecho á que se refiere S. S.

Se acordó im prim ir y repartir el dictám en de la co
misión proponiendo una pensión á favor de Doña Luisa Hernández.

Pasó á la comisión una adición al art. 6.° de la ley pa- t a el gobierno de las provincias.
La nota del Embajador francés.

El Sr. CASTRO : Pido la palabra para reproducir h  
pregunta que hice ayer al Sr. Ministro de Estado,

El Sr. Ministro de E STADO  : Creía yo que el Sr. Castro , al verme en el banco m in is te ria l, debia pensar que 
estaba aquí para llenar todos mis deberes. Sin em bar
go, tendré mucho gusto en que S. S. reproduzca la pregunta.

El Sr. C A STRO : Precisamente por haber visto á su señoría en ese banco es por lo que he querido re p ro ducirla.
Voy á hacerla concreta y distin tam ente, y para ello 

voy á perm itirm e leer la comunicación á que" se refiere. 
Habla el Sr. Embajador de Francia en esta corte, y se d i
rige al Ministro de Negocios extranjeros de Francia con 
fecha 24 de Abril de 1860. Decia a s í : (S. S. leyó la comunicación citada.)

Preguntaba yo ayer, y pregunto hoy (y no es mi án i
mo suscitar ahora cuestión sobre esto): ¿es exacta esta 
fecha? ¿Es exacta esta nota en las apreciaciones y en el 
espíritu que atribuye á la contestación del Sr. Ministro de Estado?

El Sr. Ministro de ESTADO : Debo dar gracias al se
ñor Castro porque me proporciona ocasión de m anifestar 
todo lo que significa el despacho que S. S. acaba de leer.
No puedo negar que la fecha de ese despacho es au tén
tica; pero la inteligencia que se ha podido a tribu ir á su 
contexto es la que no acepto, porque no está de acuerdo 
ni con las ideas ni con el lenguaje que como particular y 
como hom bre público em pleo, no solo respecto 'de las a l
tas dignidades , sino de los simples particulares. Tengo 
un placer en decir que, á pesar de. haber empezado mi 
carrera en época constitucional, no lie leído ningún e s 
crito  qne pudiera rebajar la augusta dignidad del Jefe de 
la Iglesia. Después, disipado e l.a rd o r  de la juventud , 
¿cómo podia yo faltar en lo m ás mínimo al Padre da los 
fie les, cabeza de la Iglesia , en cuyo seno he v iv id o , y en 
cuyo seno creí hace tiempo m orir?

Guando vengan todos los documentos sobre esa Gues- 
tion se verá que el Gobierno ha unido, á su m esura y 
habitual circunspección, toda la energía y actividad de 
que es capaz para sacar al Sumo Pontífice del conflicto 
en que las circunstancias lo habían puesto.

El despacho no expresa opiniones em itidas por mí en 
esa conferencia: son expresiones que m anifestaban la ' 
opinión del Gobierno francés; y así se deduce del con
texto del despacho, cuya traducción no ha sido en tera
m ente exacta. La prim era frase del despacho en español 
dice no negó, y la frase francesa es ne conteste pas, esto 
e s , no contradice. Y , en efecto, yo guardé silencio , y 
me lim ité á decir lo que el Gobierno pensaba respecto 

^de la cuestión á que se referia aquella nota.
No hay, pues, apreciación n inguna mia en ese despa

cho; pues si bien hemos creído que debíamos abstener
nos de mezclarnos en ios asuntos de Italia , siempre h e 
mos manifestado el deseo de que los esfuerzos de las Po
tencias se reuniesen para sacar al Padre Santo de su e s 
tado aflictivo. Ei despacho de que el Embajador francés 
me daba lectura hablaba del proyecto de una reunión 
de Potencias católicas, y el Gobierno español dijo que 
esa idea le parecía conveniente. Tal vez, y sin tal vez, 
por la persuasión (no por obstinación) de que esa confe
rencia np bastase á mejorar la situación de Su Santidad, 
temía el Gobierno español que en  Roma no se aceptase 
esa so lució n , y esto fué lo que dijo.

Réstame añadir que en todas sus conferencias y ges
tiones el Sr. Embajador de Francia ha manifestado un  
afecto y una adhesión tan constante á la España , que si 
no hubiera nacido en el extranjero se le tendría por " hijo de este país.

El Sr. CASTRO : Creo que he hecho un servicio al 
Gobierno haciendo que estas explicaciones se dieran. Ce
lebro infinito que el Sr. Embajador de Francia haya di
cho todo por su propia cuenta.

Yo no he puesto en duda, por lo demás, las cualidades 
del Embajador de Francia ; únicamente he celebrado que 
se haya dado esta explicación.

Sucesos de Méjico.
El Sr. Ministro de ESTADO : Tengo que cum plir ah o 

ra  un penoso deber, y es el de contestar al Sr. Calzada, 
que ha creído necesario., en su impaciencia justa y na
tu ra l ,  recordar ayer la pregunta sobre lo ocurrido con 
nuestro Embajador en Méjico. Ayer dediqué el día á re
cib ir el Cuerpo diplomático, tarea que me ocupó toda la 
m añana: de otro modo yo hub iera venido aquí á decir 
las noticias que acababa de recibir.

Hoy tengo el sentim iento de decir que esas noticias se 
han confirmado. El Sr. Pacheco estuvo en las mejores re 
laciones en el momento de la entrada del ejército de Ju á
rez, mandado por el General Ortega. Sus gestiones , en  
unión con el Ministro francés, produjerpn un resultado, 
satisfactorio; y el Sr. Pacheco creia que continuaría allí 
sirviendo los intereses de su país, y evitandó que las p a 
siones traspasasen el límite de la hum anidad. Hizo más: 
en unión del Ministro francés, y á petición del G eneral



íterriozábal, dispuso el armamento de una corta fuerza 
de españoles para mantener el orden miéntras las tropas 
deLGeneral Ortega ocupaban la ciudad.

Sin embargo de esto, al momento que el Sr. Juárez 
entró en Méjico dispuso que su Ministro de Relaciones 
exteriores, Sr. Ocampo, pasase una comunicación al señor 
PaGheco diciéndole que no podia considerarlo sino como 
uno de sus más decididos enemigos, y que por lo mismo 
le daba la órden de salir en 48 horas de Méjico. Añadia 
que esta medida era personal, y que no se trataba de he
r ir  con ella á una nación amiga como la España. El se
ñor Pacheco contestó que ninguna comunicación podia 
dirigírsele sino como^epreeentante de la Reina de Espa
ña: que por lo demás, se sometía á la fuerza y pedia una 
escolta para partir. Se le facilitó escolta, y el Sr. Pacheco 
se dirigió á Veracruz, á donde ya el Capitán general de 
Cuba, sabedor de este suceso, habia enviado buques que 
protegiesen, á españoles.

No es mi ánimo en estos momentos calificar esta con
ducta del nuevo Gobierno de, Méjico. Solo diré que, á pe
sar de la impresión que pueda causar la idea de que se 
baya podido herir la dignidad del Representante de nues- 
íra  Reina, el Gobierno no ha creído que estaba en el caso 
de tomar inmediatamente resolución alguna. En el estado 
en que se hallaba Méjico, sobreexcitadas las pasiones, el 
Gobierno ha creído que es indispensable dar á los Jefes 
del nuevo Gobierno el tiempo necesario para que medi
ten sobre la gravedad de su hecho; y como el reconoci
miento de España es para Méjico una cuestión de impor
tancia, el Gobierno cree que no podrá ménos de solici
tarlo. Cuando venga á solicitarlo tendrá que dar explica
ciones para restablecer la buena inteligencia que desea
mos tener; y si no las diese, el Gobierno, aunque con 
pena, arrostraría la responsabilidad de una medida que 
dejase á salvo los intereses y la honra nacional.

Entre tanto que se ve cuál es la conducta que el Go
bierno mejicano adopta, sin precipitar resolución nin
guna , hemos creído necesario adoptar medidas de p re
caución para el caso de que altas consideraciones exigie
sen desplegar otra actitud. El Gobierno de S. M. ha dado 
órden para aumentar la escuadra en las aguas de Vera- 
cruz, y al mismo tiempo aumentará las fuerzas de tierra 
para que se vea que siempre estamos dispuestos á re
chazar cualquier agravio.

Creo que el Congreso, teniendo en cuenta estas espli- 
caciones, esperará á que el Gobierno pueda venir á de
cir cuáles son las disposiciones del mejicano. El Gobierno, 
desde que se iniciaron las negociaciones con Méjico, que 
produjeron un tratado ventajoso para los dos países, se 
propuso una conducta de neutralidad absoluta, de la 
cual no se ha separado un momento; y por lo mismo, á 
pesar de haber tenido cuestiones graves con el Gobierno 
establecido en Veracruz, no ha querido tratarlas en aque
llos momentos en el terreno en que hubiera podido ven
tilarlas.

El Sr. C A L Z A D A : El Sr. Ministro de Estado, por más 
que haya tratado de disculparla, ha creído poco conve
niente mi impaciencia. Pero en las cuestiones en que se 
interesa la honra nacional no es posible dejar trascur
r ir  el tiempo sin exigir del Gobierno explicaciones ter
minantes.

S. S. nos ha hecho relación del suceso escandaloso y 
ofensivo á la dignidad nacional ocurrido en Méjico. 
Apruebo la comunicación del Sr. Pacheco porque la dis
culpa de Juárez diciendo que la medida era personal es 
una medida de pié de banco.

El Sr. P R E S ID E N T E : Tenga V. S. presente que ha 
hecho una p regun ta , y que habiendo sido contestada, 
V. S. no tiene derecho sino pana deshacer equivocacio
nes. Hay diferencia muy grande entre pregunta é inter
pelación.

El Sr. C A L Z A D A : Pues anuncio una interpelación ai 
Gobierno sobre estos sucesos.

Él Sr. Ministro de E S T A D O : El Gobierno contestará 
á esa interpelación cuando lo tenga por conveniente, no 
tan pronto como la impaciencia de S. S. desea.

El Sr. C A L Z A D A ; Desearía que se trajesen los docu
mentos que han mediado en este asunto.

El Sr. O L Ó Z A G A : Yo he rogado en otra ocasión no 
lejana que se trajesen al Congreso todos los documentos 
relativos á nuestras diferencias con Méjico. Yo he oido 
la explicación digna del Sr. Ministro de Estado, y tengo 
una satisfacción en saber que el Gobierno ha decidido no 
tomar ninguna resolución miéntras no esté más seguro 
de los hechos. Pe,ro la opinión no puede esperar tanto, y 
es necesario enterarla.

El Sr. C A L Z A D A : A mí no se me ha consentido que 
hable, y al Si. Olózaga se le está permitiendo.

El Sr. O L Ó Z A G A : Si S. S. cree que tiene derecho á 
hablar, no se ofenda de que se me reconozca el mió.

El Sr. P R E S ID E N T E : N o puedo consentir á V. S., se
ñor Olózaga, lo que no he consentido al Sr. Calzada. Li
mítese V. S. á la pregunta.

El Sr. O LÓ Z A G A : El Sr. Calzada gusta siempre de ex
citar la severidad contra la palabra.

Mi pregunta es esta: ¿tenia el Sr. Pacheco otras cre
denciales que las que habia presentado al Sr. Miramon? 
Todos reconocerán la conveniencia de que esto se sepa.

El Sr. Ministro de E ST A D O : No las tenia.
El Sr. O LÓ Z A G A : En ese caso no estaba en el ejer

cicio del cargo de Embajador, cuando aquel Gobierno 
creyó que su presencia era peligrosa.

El Sr. Conde de S A N  L U I S : Deseo saber si de las 
comunicaciones que el Gobierno ha recibido y ofrecido 
traer se desprende que los fundamentos de la resolución 
tomada por el Sr. Juárez son un motivo, ó solamente un 
pretexto. Si el Sr. Ministro no puede contestar, quiere 
decir que no habrá formado aun su juicio á pesar de 
tener los datos necesarios.

El Sr. ¿Ministro de E S T A D O : La pregunta del señor 
Conde de San Luis penetra en ei fondo de la cuestión de 
que el Gobierno tiene que ocuparse. Es la cuestión mis
ma : si el Gobierno tuviera todas las noticias necesarias 
para formar un juicio exacto del fundamento y origen del 
paso dado por el Sr. Juárez, inmediatamente daria cuen
ta á las Cortes. El Gobierno aguarda la próxima llegada 
del Sr. Pacheco: su comunicación, por la angustia del 
tiempo, no entra en pormenores; y miéntras el Gobierno 
no tenga más datos, no puede contestar á la pregunta del 
Sr. Conde de San Luis.

Aprovecho esta oportunidad para decir que si ántes de 
recibir la noticia oficial de la expulsión del Sr. Pacheco 
el Gobierno tenia libertad para traer todos los documentos 
relativos á las diferencias con Méjico, hoy, pendiente una 
cuestión que puede producir un rompimiento de hostili
dades , el Gobierno tendrá que esperar á que esa cuestión 
termine. Yo, que deseaba remitir á las Cortes todos los 
documentos relativos á Méjico, hoy tengo que renunciar 
á la satisfacción de probar con ellos la prudencia y cir
cunspección con que el Gobierno ha procedido en esta 
como en todas las demás cuestiones exteriores.

* El Sr. Conde de S A N  L U I S : Como el Sr. Ministro de 
Estado ha dicho que la conducta del Gobierno ha sido de 
qeutralidad, y el Sr. Juárez dice lo contrario , es claro 
que ó ei Gobierno no sabe que la expulsión se ha funda
do en un mero pretexto , ó el Sr. Pacheco no se ha ate
nido á las instrucciones que l lev ab a .

Sin embargo, en cuestiones internacionales las opo
siciones no.queremos poner obstáculos al Gobierno, y 
no insisto en mi observación.

El Sr. O LÓ Z A G A : Iba ántes á rogar al Gobierno 
que presentase los documentos ofrecidos. Ahora he oido 
que los documentos que hace pocos dias podían publi
carse ya no se pueden traer. Cuando se ofrecieron esos 
(documentos ya teníamos noticia del suceso; y ruego ai 
Gobierno que considere que, si no se traen esos docu
mentos , tendremos que tomarlos de otra parte. Yo temo 
las complicaciones que pudiera producir una opinión 
mal fundada, y creo que ei medio de evitarlas es pu
blicar todos los documentos que puedan ilustrar la 
opinión. Pido, pues, al Sr. Ministro de Estado que exa
mine esos documentos; que traiga los que pueda traer, 
y que esto sea lo más pronto posible.

El Sr. Ministro de EST A D O : Me admiro que se insista 
en decir que se ha expulsado al Embajador de España 
como tal. La verdad es que la comunicación del señor 
Ocampo ai Sr. Pacheco va dirigida á un particular. Así 
es que el Sr. Pacheco contesta que las comunicaciones 
que se le pasen no pueden ménos de ir dirigidas el Em
bajador de la Reina. Esa es la cuestión que hay que exa
minar.

Yo veré si hay documentos que no estén enlazados 
con el hecho que nos ocupa y ha de ocuparnos más ó ménos 
profundamente. Pero la verdad es que entre ei Gobierno 
de S. M. y el de Méjico no han mediado más comunica
ciones que las relativas á las negociaciones para el tratado.

Y si esas comunicaciones, por casualidad, compromo- 
tiesen á alguno del bando vencido, ¿ podría el Gobierno 
remitirlas ? Esto es lo que hay que considerar. Yo estoy 
por la publicidad de todo lo que poeda ilustrar al país 
sobre sus intereses, y sobre la alta representación que 
le corresponde en el exterior. Las cuestiones de política 
exterior se han ventilado pocas veces en nuestras Cortes; 
esta es tal vez la época en que más se han tratado, y el 
Gobierno tiene en ello una grandísima satisfacción. La 
razón es muy sencilla: en las cuestiones de política exte
rior hay que juzgar por los datos que presenta el Gobier
no, y nádie tiene más interés en presentarlos, con la 
reserva y prudencia de que hoy se han dado aquí prue
bas, que el Ministro de Estado. Veré, pues, si entre esos 
documentos hay alguno que sin inconveniente pueda 
traerse.

El Sr. C A L Z A D A  : Pido la palabra para hacer otra pre
gunta. Deseo saber si es cierto que en 1859, á conse
cuencia de diferencias entre el Presidente actual señor 
Juárez, y el Sr. Miramon, aquel pensó retirar á este los 
poderes que le habia conferido: que entonces se pasó una 
nota al Cuerpo diplomático participándole este suceso: 
que el Cuerpo diplomático las comunicó al Sr. Pacheco, y 
que á pesar de esto el Sr. Pacheco presentó sus cre
denciales al Sr. Miramon.

El Sr. Ministro de E ST A D O  : El Gobierno contestará 
oportunamente á esa pregunta.

Ei Sr. G O N ZA L EZ B R A B O : Al ver que el señor Mi
nistro de Estado se muestra tan complacido de que estas 
cuestiones se traten aquí, me he animado á hacerle dos 
preguntas.

Prim era: Las credenciales que se dan á nuestros Re 
presentantes en los Gobiernos republicanos, ¿se dan 
acreditándoles cerca del Presidente y Gobierno de la 
República , ó cerca de determinado Presidente? Segunda 
pregunta: Cuando €ste Presidente cambia, ¿se envían 
nuevas credenciales? Estas son mis preguntas; por lo 
dem ás, comprendo que se debe proceder con tacto y 
mesura en esta cuestión, porque no es tan fácil llevar 
á sus últimos límites nuestras contestaciones con Mé 
jico.

El Sr. Ministro de EST A D O : No puedo satisfacer con 
una seguridad absoluta á las preguntas de S. S. Necesita
ría para eso consultar los antecedentes que existen en la 
Secretaría de Estado. Las credenciales llevadas por el se
ñor Paelíeco eran acreditándole Embajador cerca del Go
bierno de la República mejicana. Pero si S. S. quisiese 
saber si en todos los casos las credenciales habían ido di
rigidas á un Presidente determinado, eso exigiría un 
exámen prévio.

El Sr. G O N ZA L EZ B R A B O  : Doy gracias al Sr. Mi
nistro de Estado por su respuesta, y voy á rectificar un 
concepto. Sabe el Sr. Ministro que los Presidentes de esas 
Repúblicas cesan periódicamente en su cargo.

De manera que la eventualidad de cesar en el cargo 
está prevista, y esto debe influir en las credenciales que 
se dén. Así que, yo quería saber la regla que se observa 
al dar credenciales respecto á funcionarios que han de 
variar.

El Sr. C A L Z A D A : El Sr. Ministro de Estado no ha 
contestado á la pregunta que le he dirigido.

El Sr. P R E S ID E N T E : Ha dicho que contestará otro 
dia. Queda terminado este incidente.

Cuestión de Italia.

El Sr. S A G A S T A : Ya que con mucho gusto he visto 
al Sr. Ministro de Estado restablecido , le suplico que se 
sirva fijar el dia en que se ha de explanar la esperada 
interpelación de Italia.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Por más que el Sr. Sa- 
gasta crea que mi estado de salud es completo, desgra
ciadamente no es normal. He podido pronunciar peque
ños discursos; y aun así, los que he pronunciado hoy me 
han fatigado un poco. Pero aun no puedo entrar en lar
gas discusiones. Deseo muchísimo entrar en la cuestión 
de Italia ; pero esta cuestión es gravísima , profunda 
necesitaría un largo debate. No acostumbro á disfrazar 
nada, y creo que el Sr. Sagasta no dudará de mi lealtad

El Sr. S A G A S T A : Siento mucho que S. S. no esté 
restablecido como yo creia , y como lo parece ( Rumores. 
Es extraño que no tome la mayoría las lecciones que quie
re dar sin necesidad el Sr. Presidente del Consejo á la 
minoría.

Creo lo que dice el Sr. Ministro de Estado; pero debe 
reconocer que por parte de la minoría ha habido consi
deración quizá excesiva. Dos meses hace que se hizo esta 
interpelación, y unas veces por enfermedad , y otras por 
pretextos frívolos, no se ha contestado; y por más que 
podíamos haber traído una proposición, no lo hemos he
cho. Véase si hemos estado prudentes.

El Sr. R O D R IG U E Z  B A A M O N D E : Suplico al Go 
bierno diga si tiene inconveniente en traer los documen 
tos relativos á la cuestión de Roma.

El Sr. Ministro de E ST A D O : Quedo enterado de la 
pregunta, y en cuanto pueda la satisfaré.

ÓRDEN DEL DÍA.

Proyecto para el arreglo de las provincias.

; Continuando la discusión pendiente, dijo en apoyo de 
su enmienda .

El Sr. SALAZAR Y MAZARREDO: Desgracia gran
de es tener que levantarme á tratar de política interior 
después de la discusión palpitante que acaba de verifi
carse, y mayor todavía disentir del Gobierno en este 
proyecto, y del Sr. Ministro de Estado en un punto de 
derecho internacional que S. S. ha tocado ligeramente.

Esta enmienda entraña, señores, tres grandes prin
cipios: el de la ley de empleados, el de descentralización 
bien entendida*, y el de la división de los poderes.

¿Exigís garantías para ser Diputado y Consejero pro
vincial, y no las pedís para el cargo de Gobernador, que 
es más importante que ninguno de ellos? Yo no os ha
blaré de lo que eran los legados del César , ni los Du
ques y Condes durante la Monarquía goda, ni los ade
lantados y merinos después de la reconquista, porque no 
quiero hacer gala de erudición ; pero viniendo á nuestros 
tiempos, ¿qué eran los Jefes políticos según la ley de 
1845? Eran tan solo los dependientes del Ministerio de 
la Gobernación. Hoy son además Intendentes y Jefes de 
Fomento; hoy se ocupan de más negocios que los mis
mos Ministros, cada uno en su departamento.

Es interés de los pueblos tener buenos Gobernadores; 
aero es mayor el interés que en ello tiene el Gobierno. 
Las provincias juzgan á los Ministerios por sus Autorida
des. Si estas son entendidas y rectas , el Gobierno les 
parece buen o ; y lo consideran detestable si el Goberna
dor descuida los negocios y no está á la altura de su po
sición.

Dice el Sr. Ministro que no hay inconveniente en con
ferir muchas atribuciones á los Gobernadores. Pues eso 
queremos todos para impedir que vengan á Madrid un 
sin fin de expedientes que embarazan la acción del po
der cen tra l; pero esa promesa de S. S. no se cum ple; y 
si se cum pliese, como queremos nosotros, no es conve
niente dar tantas facultades á hombres sin carrera.

En Francia, poco después del 2 de Diciembre, cuando 
habían desaparecido todas las libertades políticas, cuando 
se creia que era preciso desconfiar más y más de los 
pueblos, empezó la libertad administrativa en virtud del 
decreto de M. Persigny, que descentralizaba mucho más de 
lo que nosotros pretendemos. Leed la lista de atribuciones 
que allí se conferian á los Prefectos. Yo no pido tanto; pero 
exijo, sin em bargo, que no se improvisen los Goberna
dores.

Se dice que han de ser hombres políticos. ¿Pero qué 
es la política? ¿No es el conocimiento del derecho,de la ad
ministración, de la economía, de la historia, de la socie
dad? ¿Se nace hombre político en virtud de un don del 
cielo, como se nace hembra ó varón? ¿Queréis improvi
sar los Gobernadores de entre los hombres que solo se
pan los chismes del Parlamento y las intrigas de la corte?

Dentro de mi enmienda caben todos los hombres ver
daderamente políticos. ¿Cuál de ellos no ha sido Diputado 
á Górtes, Senador, empleado de cierta categoría, Diputa
do ó Consejero provincial?

Respecto de las incompatibilidades, yo creo que el 
principio de división de los poderes, consecuencia de la 
división del trabajo en el órden económico, debe ser en 
todo el principio del sistema representativo. Habrá mi
litares y eclesiásticos capaces de mandar una provincia, 
como hay paisanos que entienden mucho de milicia; 
pero la ley no se hace para excepciones. M. Thiers ha 
descrito tan admirablemente las batallas de Napoleón, 
que un General francés dijo que serviría con gusto á sus 
órdenes. ¿Se le encomendaría por eso la dirección de 
una batalla?

Este no es un principio de desconfianza hácia el ejér
cito. Yo creo que cada hombre debe dedicarse á donde 
le llaman su afición y sus estudios.

Léjos de desconfiar de nádie, creo que el principio 
fundamental de toda situación constitucional debe ser la 
negación de la resistencia y la afirmación de la confianza 
en todas partes. No quiero estados excepcionales que 
compriman la vida legal de los pueblos. No quiero Mili
cia Nacional destinada á desconfiar de la Corona : deseo 
confianza en la administración popular, en el cuerpo elec
toral y en el Parlamento. Con lo primero se resolverán 
muchas cuestiones sin aflojar los lazos de la unidad na
cional; con lo segundo adelantaremos mucho en la prác
tica del sistema ; con (o tercero se evitarán conflictos co
mo el de los dias pasados,que podían zanjarse oportuna
mente contando con las mayorías.

El ejército español, que tantas pruebas ha dado de 
civismo, comprenderá que lo que pedimos para otras cla
ses no se dirige contra su legítima influencia dentro de 
la órbita en que cada cuerpo se mueve.

No queremos contratistas que vayan á las provincias 
á hacer sus propios negocios, ni deseamos que los Dipu
tados puedan ser tampoco Gobernadores. Asi evitaremos 
que el cargo de Diputado sea un escalón para los destinos.

Hacemos también un favor al Gobierno , porque suje
tándole hasta un punto conveniente podrá acallar las 
exigencias de ciertas gentes. Los protestantes de la tua 
yoría , como nos llaman , queremos de buena fe mejorar 
ía ley y nada más. Quédese para otros echarla de amigos 
del Gobierno y explotar la situación.

Esta enmienda permite, por lo tanto, descentralizar, 
en el buen sentido de la palabra, y acaba con muchas 
exigencias de los que pueden ser comparados á aquellas 
hadas de la mitología escandinava, que acechaban los mo
mentos en que el sueño de sus amantes era más profun
do para arrancarles con amor el corazón á pedazos, te
merosas de perder su cariño cuando con el tiempo per
diesen ellas su juventud y su belleza.

El Sr. CARBALLO: No puedo seguir al Sr. Salazar 
en todas siis apreciaciones: me ceñiré al exámen de la 
enmienda. Con este motivo la comisión repite que no re
chazará ninguna enmienda que esté de acuerdo con los 
buenos principios administrativos.

La enmienda del Sr. Salazar, ¿está dentro de estas 
condiciones? ¿Obedece á algún principio de Gobierno? 
¿Tiene algún precedente en legislación alguna? La comi 
sion cree que n o , y por eso no admite la elucubración 
de S. S.

El Sr. Salazar quiere que, tratándose de los Goberna 
dores, de los hombres que representan la política de un 
Gobierno, que son de la íntima confianza suya , estos 
funcionarios hayan de pasar por las condiciones que se 
exigen á un empleado secundario.

Y, señores, ¿con qué derecho se exigida á un Minis
tro la responsabilidad de los actos de esos funcionarios 
si no podría elegirlos sino entre la propuesta del Sr. Sa
lazar? ¿Cree S. S. que porque un Oficial ó Consejero ha
ya desempeñado bien su cometido tiene aptitud para ser 
Gobernador? S. S. cree que los Gobernadores necesitan 
una preparación prévia. El hábito del mando no se ad

quiere sino mandando ; ¿y qué diria S. S. si mañana se 
extendiesen las exigencias y condiciones á los Represen
tantes del Gobierno en el extranjero y á los mismas Mi
nistros? Esto podría fundarse en los mismos argumentos 
que ha usado S. S .; pero nos conduciría hasta el absurdo.

Yo apelo al buen sentido para resolver esta cuestión; 
y en prueba de que no exajero nada, diré que el Consejo 
Real, en el proyecto de empleados hecho en 1858, no 
exigía ninguno de esos requisitos que quiere S. S. exigir 
á los Gobernadores.

¿Y cree S. S. que en esa especie de propuesta que ha- 
oe, dentro de la cual ha de elegir el Gobierno á los Go
bernadores , están contenidas todas las capacidades 
que hay en el país para desempeñar ese cargo? Yo creo 
que no ; y si el Sr. Salazar cree lo mismo , y que por lo 
tanto hay que ampliar ese número, puede ver bien que 
elevándose mucho es completamente inútil la enmienda 
deS . S.

Yo desearía, señores, no molestar más tiempo la aten
ción del Congreso; pero hay en la enmienda un artícu
lo que encierra cierta importancia , cierta seducción, por
que halaga algunas preocupaciones contra el ejército. El 
artículo en que S. S. imposibilita á los militares en acti
vo servicio para desempeñar el cargo de Gobernadores.

Yo, señores, no soy idólatra del poder militar; no 
creo que la sociedad es un campamento, ni sus leyes la 
ordenanza; creo que es un peligro la preponderancia 
militar; pero creo y sé positivamente que en esa clase 
hay personas dignísimas que reúnen todas las circuns
tancias propias para desempeñar el gobierno de una pro
vincia, y que además tienen el hábito del mando, que es 
tan difícil encontrar en un paisano.

¿Qué se quiere, señores? ¿Emitir en la ley un espíri
tu de antagonismo hácia una clase tan respetable como 
la militar? ¿Es esto prudente? ¿Esconveniente? ¿Es jus
to? Dicho esto , señores, creo que no será necesario es
forzarme más para que el Congreso se sirva desechar la 
enmienda del Sr. Salazar.

El Sr. S A L A Z A R  Y  M A Z A R R E D O : Señores, yo no 
sé lo que aquí pasa; pero nosotros, al presentar la en
mienda, hemos querido, y yo lo he dicho bien claro,es
tablecer una incompatibilidad entre los cargos civiles y 
los militares; pero de ningún modo crear un antagonismo 
entre estas dos clases. ¿Con qué derecho, pues, se quie
re presentarnos después de esta manifestación como an
tagonistas del ejército? No : lo que hemos dicho es que 
cada una de las clases del Estado debia moverse dentro 
de su órbita determinada por las leyes del país; y si bien 
es cierto que en casos determinados necesita absorber 
todas las facultades ía Autoridad militar, para esos casos 
está la ley marcial.

Lo que hay a q u í, señores, es que el Sr. Carballo ve
nia preparado con una gran elucubración (y uso esta pa
labra porque también me la ha dirigido á mí S. S.) para 
combatir este antagonismo que S. S. suponía que tratá
bamos de crear entre las carreras militar y civ il; y co- 
ino S. S. no ha encontrado el fantasma en mi discurso, 
no ha podido hacer otra cosa más que lanzar una flecha 
aguda s í , pero sin blanco á que dirigirse.

¿De cuándo acá hemos sostenido los autores de esta 
enmienda que el Gobierno no podia nombrar para go
bernar una provincia individuos que mereciesen su con
fianza? Léjos de eso, la enmienda está basada en el prin
cipio contrario, porque dentro de ella existe un campo 
muy vasto, en donde hombres que , teniendo la aptitud 
suficiente, puedan merecer la confianza de cualquier Ga
binete.

Y dice el Sr Carballo que no se pueden determinar las 
condiciones que han de tener estos funcionarios, porque 
el Gobierno, que es responsable de sus actos, debe nom
brarlos sin limitación ninguna. ¿Pues no es el Go
bierno responsable de los actos de todos los funcionarios 
públicos? Y sin embargo, ¿no se exigen ciertas circuns
tancias para la administración de justicia, para el Con
sejo de Estado &c.? Y no se diga, señores, que en otras 
naciones, que son modelo en materias de administración, 
no se exige nada á los funcionarios semejantes á los Go 
bernadores de provincia, porque si esto es verdad , es 
porque en esos países no hay ningún Gobierno que haya 
nombrado Prefectos por el solo mérito de haber escrito 
una comedia ó de ser amigos del Ministro.

Se combate, señores, mi enmienda diciendo que no 
pertenece á ningún partido , porque se halla firmada por 
hombres de todos los colores de la Cámara. Pues esa acu
sación es precisamente su mayor apoyo, su principal fun
damento, lo que quizá más la' abona; eso quiere decir que 
no contiene una cuestión de política , sino un sentimien
to general de todos los partidos, que desean ver las pro
vincias mandadas por hombres que puedan merecer al 
mismo tiempo la confianza del Gobierno y de los pueblos.

Leída de nuevo la enmienda , se desechó en votación 
nominal por 132 votos contra 38 en esta forma :

Señores que dijeron no:

Millan y Caro.—Goicoerrotea ( D. Román).— Posada 
Herrera. — Salaverría. — Fernandez Negrete. — Maricha 
lar.—Monares.—Aguirre de Tejada. — Hazañas (D. Ma
nuel).—López Roberts (D. Dionisio).—Cánovas.—Vizconde 
del Pon ton.—Gasset y Artime.—Pino.—Vizconde de la 
Armería.—López Roberts (D. Mauricio).—Uztáriz.—Bona- 
fós.—Polanco.—Cárrias. — Ferreira Caamaño. — Barca.— 
Gener. — Quintana. — León y Medina. — Elduayen. — 
O’ Donnell.— Barón de Córtes. — Marqués de Bene- 
mejís. — Ramírez.—Uhagon. ( D. Manuel).— Goicoerro
tea ( D. Francisco). — Mena. — Rascón.— Romero O r- 
tiz .— Coello. — Marqués de la Torrecilla. — Escobar.— 
López Cano.— López Domínguez. — Figueroa. — Sagar- 
mínaga.— Navascués.— Arteaga.— Frau. — Suarez In 
clán.—Perez Caballero.—Manjon.—Udaeta.—León y Na- 
varrete.—Barbadillo.— Loring.— Prats y Soler.—Sando- 
val.—Berruezo.—Vida.—Vázquez.—Benedito.—Estrada.— 
Patiño.—Hernández Pinzón.— Sancho.—Riestra.— Bayar- 
ri.—Pardo Montenegro.—Barrantes.—Sánchez Milla.—Ca- 
macho.—Alonso Martínez.—Sanlillan.—Ferráz.—Gonzá
lez Serrano.—Valdés.—Ortega.—Ganga.—Borrajo.—Gar 
cía Torres.—Soria Santa Cruz.—Calderón Collantes (Don 
Fernando).—López Ballesteros (D. Rafaél).—Zorrilla (Don 
Miguel).—Saavedra Meneses.— Marqués de Albranca.— 
Fontes.—Conde de Patilla.—Lafuente.— Caña.— Albuer- 
ne.—Madoz.—Ruiz Zorrilla. — Olózaga. — Mendez Vigo. 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Fuentes (D. Miguel).— 
Escudero.—Al faro Godinez.—Zorrilla ( D. Ramón.)—Cap- 
depon.—López Ballesteros (D. Diego). — García Lomas.— 
Osorio.—Rivero (D. J. Vicente).—Marqués de Montevír- 
gen.—Piña».— Sánchez Silva.—Vera. — Sagasta. — Calvo 
Asensio.—Castell.—Marqués de San Cárlos.—Cuenca.—Be
doya.—Marín Barnuevo.—González ( D. Ambrosio).—Oroz 
co.-— Aguirre.— Alvarez Bugallal.— Ranees. — Alegre.— 
Rivero Cidraque.—Navarro.—De Pedro.—Bertrán de Lis.— 
Marqués de la Conquista.—Gual.—Arévalo.—Esponera

Conde de Lérida.—Casado.—Ulloa.—Aurioles. — Sr. Vice
presidente , Marqués de la Vega de Armiio.

Total, 132.
Señores que dijeron s i:
Chico de Guzman.—Nuñez de Prado (D. Joaquín].— 

Franco.—Gasset Matheu.—Fagés.—García Maceira.—Ri
bo. — Escrich. — Garrido. — Pisón.— Beqayas. — Muüta- 
das.—Paz.—Martínez.—Orovio.—Paez Jaramillo.—Valero 
y Soto.—Fuente Alcázar. — Torán.—González Brabo.— 
yalera.—Cavero.—Fernandez Vallejo.—Taravilla. — Igle
sias y Barcones. — Calzada.— Ventós. — Conde de San 
Luis.—Rodríguez Baamonde.—Marqués de Premio-Real.— 
Polo.—Rivero (D. Nicolás.)—Pecez Zamora.—Baimaseda.— 
Xifré.—Montesino.—Alvarado.— Salazar.

Total, 38.

En seguida se leyó una enmienda del Sr. Benedito y 
otros, que decia:

«Rogamos al Congreso que á continuación del art. 6.® 
de la ley para el gobierno de las provincias se sirva adi
cionar el siguiente:

«Es incompatible el desempeño de las funciones de 
Gobernador de provincia con el ejercicio de cualquiera 
mando militar, excepto en casos extraordinarios previs
tos en las leyes.»

Aceptada esta enmienda por el Gobierno y la comi
sión, fué aprobada con el artículo.

Igualmente se aprobó el art. *7* con una enmienda 
del Sr. Aguirre, aceptada por ei Gobierno y la comisión, 
que decia: >

«Los Gobernadores de provincia tendrán el trata
miento de Señoría , y gozarán de los honores, y usarán 
el uniforme y distintivo que determinen los reglamentos 
acordados en Consejo de Ministros.

El Gobernador de Madrid tendrá el tratamiento de 
excelencia.»

Se aprobaron sin discusión los artículos 8 ° y 9.°
Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Ruiz Zorrilla: 
«Pedimos al Congreso se sirva suprimir el párrafo 

tercero del art. 4 0 de la ley de Gobiernos y Diputaciones 
provinciales.»

En seguida dijo
El Sr. r u i z  Z O R R IL L A : Sres. Diputados, la en 

mienda que he tenido la honra de presentar, en unión 
con mis compañeros de m inoría, no es administrativa, 
no es política; es meramente una enmienda de jurisdic
ción crim inal, y siento mucho por cierto que no venga 
á defenderla una voz más autorizada que la mia, porque 
los que tenemos poca costumbre de hablar en este sitio 
pos encontramos embargados por el miedos y no pode
mos aducir en favor de aquellos que defendemos todas las 
razones que de otro modo diriamos.

Pero ántes de entrar en el apoyo de la enmienda 
haré algunas breves consideraciones sobre lo qué se ha 
dicho aquí acerca de esta cuestión , unas veces relativo 
á las enmiendas presentadas, y otras al partido progre
sista ; porque aunque yo, señores, no tengo historia po
lítica , no puedo ménos de aceptar con gusto todo el pa
sado de un partido que tiene los principios, los antece
dentes, la consecuencia y la honradez del partido pro
gresista.

Decia el otro dia el Sr. Cánovas que el partido pro
gresista habia dado un mentís á las leyes de 4812 y 4823 
íil hacer las leyes de 4855. ¿Y qué, señores, no hay que 
comparar las épocas y las circunstancias antes de decir 
ésto? ¿Eran iguales las circunstancias que existían en 
4842 y 1823, cuando aun no se habían apagado las ho
gueras déla inquisición, á las que hoy existén ó á tas que 
existían en 4855? No; aquellas leyes, en aquellas circuns
tancias, debieron dictarse por un espíritu de desconfianza 
hácia el poder ejecutivo, y hoy esa desconfianza no puede 
existir; pero es necesario, sin embargo, que respetemos 
la obra de aquellos insignes varones todóslos que hemos 
conseguido por ellos el es tablee i mié oto de la libertad en 
nuestro país, y mucho más aquellos que deben á sus 
doctrinas la posición que ocupan.

Se ha dicho tam bién, señores, que esta ley es igua 
con pequeñas diferencias, á la de 4856; pues esas peque
ñas diferencias son las que nos separan á nosotros del 
Sr. Ministro; traiga S. S. esas leyes, y verá como somos 
de Ja mayoría.

Dice también el Sr. Cánovas que los Diputados pro
vinciales y las corporaciones populares no tienen la de
bida aptitud ni el necesario conocimiento de gobierno 
para que se les puedan dar atribuciones políticas.

Yo he visto, señores, siempre á las Diputaciones y á 
todas las corporacicnes populares cumplir bien con todo 
cuanto se les ha encomendado; y creo que no es fácil 
que desempeñando por algún tiempo un destino en que 
muchas veces no se hace otra cosa que, firm ar, se pueda 
tener más conocimiento de gobierno que resolviendo todos 
los dias las cuestiones á que están llamadas esas corpo
raciones populares.

Debo decir, señores, también por qué me he opuesto 
á todo el párrafo y no á una parte de él. He creído que 
con esto se trataba de empezar á crear un fuero admi
nistrativo que nacía, como han nacido todos, por cosas 
pequeñas, y que luego han venido cási á absorber el fue
ro común/

Y para probar esto, señores, voy á hacer al Congreso 
la historia de las atribuciones que se hart ido dando poco 
á poco á los Gobernadores en este terreno.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marqués de la Vega de 
Armijo): Sr. Ruiz Zorrilla, si V. S. piensa extenderse mu
cho se suspenderá la sesión , porque están muy próximas 
á pasar las horas de reglamento.

El Sr. r u i z  z o r Ai l l a : N o  tengo inconveniente, si 
Y. S. lo cree oportuno, en suspender mi discurso hasta 
m añana; pero aun habré de ser bastante largo.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marqués de la Yega de 
Armijo): Se suspende esta discusión.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen y voto 
particular sobre el caso de reelección 'del Sr. Caruana.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( Marqués de la Yega de 
Armijo) rOrden del dia para m añana: continuación del 
debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

ANUNCIOS.

ARQUITECTURA NAVAL.—OBRA DE TEXTO PARA 
las Escuelas de constructores navales, aprobada por S.M. 
por Real órden.

Véndese en Madrid en las librerías de D. Leocadio Ló
pez y de D. G. Bailly-Bailliére, y en cási todos los puntos 
marítimos del reino. 930

SA N T O  D E L  D IA .

San F élix , Obispo, y San Maximiano, Obispo y confesor. 

Cuarenta Horas en el segundo monasterio de Salesas

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE FEBRERO 

DE  1861.

HORAS.

Barómetro 
reducidoáO® 
y milíme

tros.

Tempera- 
tara  en 
grados 

Reaumar.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 
9 r a . . 

12 m . . 
3 t . . .

6  t . . .  
9 n . . .

706,67
707,46
708,01
707,63

708,14
709,31

0®,7
0®,6
5°,0
5®,0

4®,6 
4°,6

0®,9 
0*,8 
6°,2 
6®,3

5®,8 
5®,7

S. S. O. 
S. O .. .  
O. S. O. 
S. S. O.

S. S. 0 . 
S. S. 0 .

Cási cub.® 
Cubierto. 
Idem. 
Cub.®, llo

vizna. 
Idem id. 
Cubierto.

Temperatura má
xima del d ia .. . .  

^Temperatura m á
xima al sol........

Temperatura mí
nima del d ia . . .

6 °,3 

5°,9 

0®,5

7®,9 

7®,4 

0®,6

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . . .

1,7 milímetros.
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Febrero á las 
ocho de la mañana.

Localidades.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

viento.

Estado

del

cielo.

S. Fernando.. 
Lisboa (49) . . .  
Madrid,

768.5 
758,3
760.5

8,7
41,1
0,6

E............
N. O . . . .  
S. O........

Cubierto.
Nublado.
Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 15 de 
Febrero de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i 0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Direeeion
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.. . . . 158,3. 5°,8. S. O... Lluvia.
París...................... 758,5. 5°,9. s ........ Cubierto.
Bayona................... 758,3. 12°,8 . s. S. 0. Nublado.
Lyon................ 763,1. 10°,8 . s ........ Cubierto.
Bruselas................. 759,9. 6®,7. s ........ Cubierto, lluvia
Viena..................... 768,0. —1°,9. Calma. Nublado.
Turín..................... 769,6. 3°,0. O....... Idem.
Roma..................... » » » »
Florencia............... 771,2. » N. O .. Cubierto.
San Petersburgo. 767,5. -10®,8. S. E . . . Cubierto, nieve.
Constantinopla... 765,9. 3*,0 . N. E .. Nublado.
Stockolmo............. 765,2. —8 ° ,0 . N.N.O. Sereno.
Copenhague.......... 767,1. — 1°,8 . S......... Niebla espesa.
Greenvich............. 750,7. 6° ,7. S. S. 0. Cubierto.
Leipzig................... 768,0. 0°,4 . S. E ... Idem.

A lcald ía-C orregim ien to  de M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRABO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.621 fanegas de trigo.
4.435 arrobas de harina de id.
8.247 arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 42.125 libras de peso.
322 carneros, que hacen 6.505 libras de peso.
106 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 46 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs. a r ro b a , y de 34 á 42

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.

Tocino añejo, de 78 á 80 rs. a rro b a , y de 28 á 30 
cuartos libra.'

Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 69 á 73 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 105 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
ParTde dos libras, de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 4 0 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba,y  de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 49 á 21 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba ,y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DK HOY.

Cebada , de 23 á 25 rs. fanega.
Algarroba, á 29 rs. id.
Trigo vendido  1.538 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 985.

Precio máximo  52 %
Idem mínimo...............  45%
Idem m e d io .,  49,12-

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Febrero de 4 861 . =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.

Cotización del 20 de Febrero de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 49-40 
45 y 50 c . ; á p lazo, 49-35, 55, 60, 55 y 60 á fin del 
corriente ó á vol.; 49-60, 75 y 70 á fin próx. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-70; no p u 
blicado, 42-60; á plazo, 42-40 y 65 c. fin cor. vol.; 42- 
85 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
30-40 d.

Idem del personal, id ., 20-50 d.

Acciones de carreteras , emisión de 4 .® de Abril de 
4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id ., 99.

Idem de 4.® de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , idem, 
97-75.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 
95-50.

Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 
94-50 d.

Acciones de obras públicas de 4.® de Julio de 4858, 
idem , 94-55.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 por 
400 anual, publicado, 409.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 91-50; no publicado, 91-60. •

Acciones del Banco de España, id ., 214.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l- 

caráz, id., 52-30 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50 p.
París á 8 dias vista, 5-18 p.

1alazas leí reino.

Darlo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.... 1/2 Lugo.......... 4
Alicante.. . . 4/8 Málaga.. . . 1/8
Almería. . . . . , 1/4 p. Murcia. . . . par.
Avila........... par d. Orense___ par.
Badajoz. . . . 4/8 . . Oviedo.. . . . . 3/8 d.
Barcelona... 4/2 Palencia... 1/4 d.
Bilbao.......... . , 1/2 p. Pamplona.. par. . .
Búrgos.........
Cáceres. . . .  
Cádiz...........

, , 4/4 Pontevedra. 3/4 d.

par.
1/8 Salamanca. 

San Sebas
1/4 d.

Castellón.. . , , tian........ 4/2 d.
Ciudad-Real. # # , . Santander. 3/8 p.
Córdoba----- 1/4 d. . . Santiago.. . 1/2 d.
C oruña... 3/8 p. Segovia... . par. . ,
Cuenca........ . . Sevilla. . . . 1/8 d. , ,
Gerona........ , , Soria.......... 3/4 d. , ,
Granada.. . . 5/8

1/4 p.
Tarragona. , , 1/4

Guadalajara. Teruel........ , .
Huelva......... , , . . Toledo....... 3/4 d. , .
Huesca......... , , . , Valencia.. . 3/8 d.
Jaén .. . . . . . 3/8 p. , . Valladolid.. ,, 3/8 p.
León............ 1/4 . . Vitoria » 4/2 d.
Lérida......... . , Zamora.. .* par d.
Logroño... . 1/4 d. .. Zaragoza... 1/4 p

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 20 de Febrero de 4861.

Fondos franceses.{ \ ! * . !  w !°'  ■

Í3 por 400 in terior  47 4/4.
Id. exterior................... 47 4/2.

Id. diferida...................... 40 3/4.

Consolidados  .............................................. 94 7/8 á 92.

Amberes 46 de Febrero. — Interior , 47 3/8. — Dife
rida, 40 5/46.

Bruselas 16 de Febrero. — Diferida, 401/4 dinero.

ESPECTÁCULOS*

T e a t b o  R e a l .— A las ocho y  media de la noche.—La 
figlia del reggimento, ópera en dos actos.

T ea tr o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— La alquería de Bretaña, drama en cinco actos 
y  en prosa.—Manolas y toreros, baile dirigido por D. An 
tonio Vadillo, en el que tomará parte la primera baila
rina Doña Rosa Espert.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.—Novena 
función de la señorita Ramírez. — El grumete.— El últi
mo mono. — El primer vuelo de un pollo.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .—1A las ocho de la noche.— 
El postilion de la Rioja. — Casado y soltero. — / Por un 
inglés! ■

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la no
che.—Ultima representación del drama La aldea de San 
Lgrenzo.—Baile.


